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Resumen 

La administración tributaria y todos los organismos pertinentes luchan por 

mejorar el conocimiento tributario en los contribuyentes, fomentando y motivando la 

cultura tributaria con hacer cumplir los deberes y obligaciones tributarias con mayor 

sencillez. 

La presente investigación ejecutada con el tema: Cultura tributaria y su incidencia en 

el cumplimiento de los deberes tributarios en Arévalo repuestos y suministros de línea 

blanca ARLB.CIA. LTDA con el objetivo de analizar de qué manera la cultura tributaria 

incide en el cumplimiento de los deberes tributarios en Cía. Arévalo, fundamentar teórica 

y metodológicamente los factores de la cultura tributaria para el cumplimiento de 

obligaciones y deberes tributarios de las empresas, se redactó las bases teóricas mediante 

bibliografías a través de revistas científicas, sitios web etc. Se utilizó métodos de 

investigación científica como metodología descriptiva, analítica, cualitativa y 

cuantitativa. Así mismo apoyado con la técnica de la encuesta que se realizó a los 

empleados y directivos de la empresa con una muestra de 9 encuestados y una entrevista 

realizada al Contador que sirvieron para la recopilación y análisis de la información y 

datos específicos. Concluyendo que en Arévalo existe deficiencia en el conocimiento de 

cultura tributaria lo que incide significativamente en el cumplimiento de sus deberes 

tributarios porque existe una multa ocasionada por declaración tardía, tiene pendiente 

anexos transaccionales en el periodo 2022, estas obligaciones no son opcionales son de 

carácter obligatorio.  

Palabras claves: cultura tributaria, deberes tributarios, obligaciones, multas. 
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Abstract 

The tax administration and all relevant agencies strive to improve tax knowledge 

among taxpayers, fostering and motivating the tax culture by enforcing tax duties and 

obligations more easily. 

The present investigation carried out with the theme: Tax culture and its incidence 

in the fulfillment of tax duties in Arévalo spare parts and supplies of white line 

ARLB.CIA. LTDA with the objective of analyzing how the tax culture affects the 

fulfillment of tax duties in Cía. Arévalo, to theoretically and methodologically base the 

factors of the tax culture for the fulfillment of tax obligations and duties of the companies, 

the theoretical bases were drafted through bibliographies through scientific journals, 

websites, etc. Scientific research methods such as descriptive, analytical, qualitative and 

quantitative methodology were used. Also supported with the survey technique that was 

carried out to the employees and managers of the company with a sample of 9 respondents 

and an interview with the accountant that served for the collection and analysis of 

information and specific data. Concluding that in Arévalo there is a deficiency in the 

knowledge of tax culture, which significantly affects compliance with their tax duties 

because there is a fine caused by late declaration, there are pending transactional annexes 

in the 2022 period, these obligations are not optional, they are mandatory. 

Keywords: tax culture, tax duties, obligations, fines 
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Introducción 

La tributación se considera una herramienta que desempeña un rol fundamental 

en el proceso económico de un país y en diferentes partes del mundo, con el fin de 

fomentar el comportamiento económico responsable o cultura tributaria mediante los 

impuestos y los deberes tributarios de los contribuyentes. 

En Latinoamérica se muestra una carga tributaria inferior a la de otros países, 

debido al desconocimiento y a la carencia de cultura, se puede relacionar con países de 

Asia y África donde muestra cierta regularidad porque manejan una economía baja. Sin 

embargo, se debe resaltar que esta región ha sufrido cambios esenciales en la estructura 

de los ingresos tributarios debido a las nuevas leyes establecidas y adopción de novedosas 

herramientas, los contribuyentes no tienen excusas y han estado obligados a llevar un 

control teniendo como resultado un crecimiento en los pagos de impuestos. 

Ecuador tiene un alto índice de evasión tributaria, a través de políticas han logrado 

reducir significativamente este problema económico, que sin duda tiene un impacto 

significativo en el desarrollo social de la nación, existen un gran porcentaje de evasión 

tributaria en consecuencia de que muchas empresas han disminuido sus políticas 

significativamente por la falta de cultura tributaria, lo que impiden el cumplimiento de 

los deberes y obligaciones tributarias (Mejia, Pino & Parrales, 2019).  

En Ecuador la cultura tributaria se ha fortalecido desde el año 2000 al implementar 

cambios de reformas tributarias, eliminando impuestos menos efectivos y agregando 

impuestos más eficientes, incluso antes de estos años la gente creía completamente que 

esta herramienta era injusta. Y sus pagos nunca estarían a su favor, por lo que se deben 

tomar medidas para concientizar y promover el pago de impuestos (Narváez, et al., 2019). 
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El Servicio de Rentas Internas, es una institución encargada de gestionar la 

recaudación o cobreo de impuesto y hacer cumplir con las disposiciones y normativas 

vigentes con el fin de luchar contra la evasión y las malas prácticas tributarias que es 

provocada por la carencia de cultura tributaria en el país (SRI, 2020). 

La importancia de esta investigación radica en la vinculación de ambas variables 

como son la cultura tributaria y su incidencia en el cumplimiento de los deberes tributarios 

en Arévalo repuestos y suministros de l²nea blanca ARLB.CIA.LTDAò. Por lo que se 

plantea el objetivo de fundamentar los conceptos básicos sobre cultura tributaria y 

verificar el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios para determinar el 

nivel de cumplimiento de pago de los tributos en el año 2022. Es por ello por lo que la 

presente investigación está desarrollada por capítulos de la siguiente manera: 

Capítulo I: Se encuentra establecido el título del proyecto. 

Capítulo II: Se desarrolla el problema de la investigación, delimitación del 

problema, preguntas derivadas y la delimitación del problema. 

Capítulo III: se detallan los objetivo general y específicos del proyecto a alcanzar 

en el trabajo de investigación. 

Capítulo IV: se estructura la justificación teórica, practica y metodológica.  

Capítulo V: Se presenta el marco teórico con bases a los antecedentes 

fundamentados en las investigaciones anteriores a tema de estudio, se argumentan las 

bases teóricas y por último se presenta el marco conceptual en forma de glosario. 

Capítulo VI: Comprende la metodología de la investigación, métodos, técnicas, 

población, muestra, recursos. 
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Capítulo VII:  Se detalla el presupuesto que se empleó para el desarrollo del 

proyecto 

Capítulo VIII: Se interpretan los resultados previamente obtenidos mediante el 

cuestionario de encuesta y entrevista, misma que se demuestra mediante tablas, gráficos 

y su respectivo análisis e interpretación. 

Capítulo IX:  Se presenta la conclusiones y recomendaciones a las que se llegó con 

la investigación. 

Capítulo X: Hace referencia al cronograma de las actividades realizadas durante 

el proceso investigativo. 

Capítulo XI: Se presenta las referencias bibliográficas.  

Capítulo XII: Se desarrolla la propuesta la cual es un Articulo científico que 

permita mostrar los resultados del análisis de cultura tributaria y su incidencia en el 

cumplimiento de los deberes tributarios en Arévalo repuesto y suministro de línea blanca 

ARLB.CIA. LTDA.  

Capitulo XIII: Se presenta los anexos presentados en el desarrollo de este tema de 

investigación. 
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I. Tema de investigación 

ñCultura tributaria y su incidencia en el cumplimiento de los deberes 

tributarios en Arévalo repuestos y suministros de línea blanca ARLB.  

CIA.  LTDAò 
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II.  El problema de investigación 

a. Definición del problema 

Como lo indican Ruiz & Segura (2021) un bajo nivel de cultura tributaria afecta 

de forma negativa el cumplimiento de las obligaciones y, por el contrario, un alto nivel 

de cultura favorece el acatamiento de las normas tributarias por parte de los 

contribuyentes. Por otro lado, la relación existente entre la cultura y los deberes tributarios 

tiene como objetivo principal asegurar que cada miembro de la organización haga un uso 

eficiente y eficaz de los recursos a su disposición, que fomentara el aumento de ahorro de 

costo, cumplimento de venta, de esta manera mejorara los objetivos marcados. 

Ecuador en su gran parte de los negocios pertenecen a personas naturales, jurídicas 

y sociedades obligadas a llevar contabilidad que se retrasan en el pago de impuesto, 

generando un nivel de incumplimiento para los deberes tributarios establecidos por ente 

regulador Servicio de Renta Internas, por lo que llegan a enfrentar inconvenientes legales 

como sanciones pago de multas incluso el riesgo de clausura del negocio. 

El grado de desconocimiento hacia cultura tributaria, incide en la disminución de la 

recaudación de impuestos, por lo tanto, cuando una empresa al iniciar una o varias 

actividades económicas, adquiriere obligaciones y responsabilidades tributarias, las 

misma que al no contar con los conocimientos necesarios, se hace propensa a ser 

sancionada o tener pérdidas económicas. Esto genera insuficiencia en el incumplimiento 

de la emisión de comprobantes de venta, las declaraciones de IVA, las declaraciones de 

impuesto a la renta entre otras que perjudican seriamente la situación financiera.  

Una escasa cultura tributaria afecta el cumplimiento de las obligaciones por ende los 

objetivos organizacionales se afectan, lo que se convierte en un obstáculo para el 

desarrollo de los negocios de las sociedades, así como la falta de conocimiento sobre los 
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documentos con los que deben contar para desenvolverse, esto implica no gozar del hábito 

de planificar las cosas. Las empresas deben saber administrar las oportunidades que 

tienen, para que la falta de desconociendo y el avance tecnológico no se convierta en una 

amenaza para la misma, su supervivencia depende de la capacidad que tenga para 

convertir sus recursos y procesos en fortalezas y no en debilidades.  

Por lo anteriormente mencionado, se hace fundamental en esta investigación que se 

tome como referencia Arévalo repuesto y suministros de línea blanca ARLB.CIA. LTDA, 

registrado con RUC:1391931220001 en estado activo con el Régimen Rimpe-

Emprendedor que dio la apertura para verificar el cumplimiento de las obligaciones 

tributaria y aplicación de normas, reglamentos y leyes emitidas por el servicio de rentas 

internas (SRI). 

          b. Formulación del problema 

¿De qué manera incide la cultura tributaria en el cumplimiento de los deberes 

tributarios en Arévalo repuestos y suministros línea blanca ARLB CIA LTDA? 

c. Preguntas derivadas 

¿Cuál es la importancia de fundamentar teórica y metodológicamente los factores de 

la cultura tributaria para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios de las 

empresas? 

    ¿Por qué es importante verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

acuerdo con lo estipulado por la ley en Arévalo repuestos y suministros de línea blanca 

ARLB CIA LTDA? 

¿Por qué es importante impulsar la divulgación científica del análisis de la cultura 

tributaria y su incidencia en los deberes tributarios en Arévalo repuestos y suministros de 

línea blanca ARLB CIA LTDA en un artículo científico? 
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d. Delimitación del problema 

Contenido: Cultura tributaria y deberes tributarios 

Clasificación: Empresa Arévalo repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA 

LTDA. 

Espacio: Mantaï Manabí ï Ecuador 

Tiempo: 2022 
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III.  Objetivos 

3.1.General 

Analizar la cultura tributaria y su incidencia en los deberes tributarios en Arévalo 

repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA. LTDA.  

3.2.Específicos 

¶ Fundamentar teórica y metodológicamente los factores de la cultura 

tributaria para el cumplimiento de obligaciones y deberes tributarios de las 

empresas. 

¶ Verificar el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en 

Arévalo repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA. LTDA. 

¶ Impulsar la divulgación científica que permita mostrar los resultados del 

análisis de la cultura tributaria y su incidencia en los deberes tributarios en 

Arévalo repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA.LTDA en un 

artículo científico.  
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IV.  Justificación 

El pago de impuestos es uno de los ingresos más importantes del país para formar el 

presupuesto general del estado, el cual es necesario para satisfacer las necesidades del 

Estado, uno de los problemas más importantes que limitan el desarrollo del país es el 

incumplimiento de las obligaciones tributarias, siendo un componente esencial para 

recaudación de impuestos y depende en gran medida de la cultura y conocimiento 

tributario de cada individuo. 

El presente trabajo de investigación dirigida a Arévalo Repuestos y Suministros de 

línea Blanca ARLB.CIA LTDA, permite valorar la conciencia de la cultura tributaria  y 

la responsabilidad, de conocer si cumplen con las leyes y normativas estipuladas por el 

Servicio de Rentas Internas (SRI) lo cual se comprobará verificando sus obligaciones y 

deberes tributarios y esto permitirá conocer si  mantiene  un control dentro de las áreas 

administrativas, para lograr ejecutar cada una de las funciones que desempeñan, a través 

de diferentes métodos y técnicas que conlleve a la buena organización empresarial. 

Haciendo énfasis en lo anterior, este estudio es de gran importancia a nivel social y 

económico, pues determina el efecto de la cultura tributaria en una sociedad en particular, 

es por ello que se hace necesario los fundamentos teóricos con la finalidad de aportar la 

mayor cantidad posible de información, lo que permite aplicar los conocimientos 

objetivos dentro de la carrera universitaria. 

Es importante recalcar la utilización de la práctica dentro del estudio, lo que permite 

tener una contribución real sobre el tema de investigación, generando un diagnóstico útil 

para la empresa dentro de sus objetivos organizacionales.  

Para finalizar se debe tener en cuenta cada uno de los nuevos conocimientos dentro de 

la cultura tributaria y los deberes tributarios, beneficiando a toda la unidad académica por 
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los resultados que aporta esta investigación, así mismo servirá como soporte para futuras 

investigaciones dentro de los aspectos teóricos, fomentando la productividad 

organizacional de las diferentes compañías dentro de su entorno administrativo.  
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V. Marco Teórico 

a. Antecedentes 

En relación con el tema de investigación no se ha detallado estudios o investigaciones 

realizadas anteriormente. Sin embargo, se considera estudios relacionas con las variables 

de investigación, lo que permitirá comprender de mejor manera aspectos relevantes de la 

cultura y los deberes tributarios que han cobrado protagonismo en los últimos años. 

Para  Villacreses (2022) en la tesis titulada ñLa cultura tributaria y su incidencia 

en el Cumplimiento de las Obligaciones del Comercial Joisa del Cantón Jipijapaò 

determina en el negocio de Joyce tiene cultura tributaria porque se identificó mediante las 

encuestas realizadas al comercial no existe desconocimiento sobre las obligaciones 

tributarias, quien lleva la responsabilidad de los procesos tributarios está capacitado y 

está pendiente de las disposiciones en cuanto a  Leyes, Normativa, Reformas de esta 

forma se evitan multas y posibles sanciones por parte del ente Regulador SRI. La autora 

de este proyecto de investigación considera que es importante mantener cultura tributaria, 

de esta manera se evitan sanciones, se contribuye con el Estado. 

Antes lo expuesto se puede mencionar que una cultura tributaria es efectiva 

cuando las personas tienen conciencia tributaria y se educan constantemente en los temas, 

políticas, leyes y reformas, de modo que los contribuyentes paguen principalmente el 

gasto público del país, la cultura tributaria obliga a los individuos a desarrollar los valores 

morales de todo contribuyente y a cumplir con el pago de impuestos prescrito por la ley. 

En otro orden de ideas, Lucas (2022) en su proyecto investigativo titulado ñCultura 

Tributaria y su Incidencia en la Recaudación de las Obligaciones Tributarias en la Escuela 

de Formación de Líderes y Emprendimiento Estudiantiles-Unesum del año 2022ò 

evidencio  que  la situación actual de la Escuela de Formación de Líderes y 
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Emprendimiento Estudiantiles-Unesum a pesar de que la mayoría de los estudiantes 

encuestados saben que el organismo recaudador de los impuestos es el SRI, no tienen 

conocimiento del pago de impuestos que dicho organismo establece, a su vez se indicó 

que los componentes sociales, culturales y económicos no influyen en el comportamiento 

de las obligaciones tributarias, no obstante, desconocen que estos componentes conllevan 

a factores que si inciden en el cumplimiento de los tributos como por ejemplo la falta de 

liquidez, el desinterés por el pago a tiempo y el desconocimiento de las fechas y 

obligaciones, esto se debe a la falta de información en temas tributarios no solo por parte 

de otras entidades sino también de la Escuela de Formación de Líderes y 

Emprendimientos Estudiantiles-Unesum. 

   En cuanto al desconocimiento de los organismos estatales por parte de la 

institución, hace que no exista un cumplimiento de las obligaciones en este sentido la falta 

de capacitación y el desinterés en temas tributarios conllevan a multas y sanciones por 

parte del ente recaudador. La cultura tributaria en el país es débil, debido a que los 

contribuyentes no tienen un conocimiento claro y completo de la importancia de pagar 

todos los impuestos. 

Cruz (2019) en su trabajo investigativo titulado ñCultura tributaria y su relación 

en la evasión tributaria de los comerciantes minoristas de ropa del mercado San José, 

Base I-Juliaca,2019ò correlaciono las  variables de acorde a sus dimensiones, no obstante, 

con la dimensión educativa cívica tributaria fue negativa la correlación, por lo cual se 

obtuvo como resultado que existe una relación altamente significativa con la cultura 

tributaria y la evasión tributaria, y esto podría mejorar con la difusión y orientación 

tributaria,  cuando los contribuyentes tengan presente sobre educación tributaria y sus 

normas, esto no implica que será una obligación formalizar sus negocios solo se tiene que 
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dar a conocer sobre la importancia y los beneficios que obtendrán ellos y la población con 

la disminución de la evasión tributaria 

De acuerdo al estudio realizado, para disminuir la evasión de tributos por parte de 

los contribuyentes es necesario se realicen capacitaciones para incrementar el 

conocimiento y con ello los beneficios de una formalización empresarial. Se debe optar 

por una actitud colaborativa que genere confianza con los ciudadanos de manera que los 

anime a formalizar sus actividades o, en otras palabras, reestructurar procesos y personas 

para brindar el mejor servicio posible en relación con la orientación brindada a los 

contribuyentes. 

En la Universidad Técnica de Cotopaxi extensión la Mana facultad ciencias 

administrativas, la autora Pereira (2018), presento el tema de tesis titulada ñImportancia 

de la cultura tributaria en las empresasò indicó que la cultura tributaria tiene que ser parte 

de la estructura organizacional, operando la mayor parte del tiempo en respuesta al 

escrutinio de las autoridades reguladoras o cuando el proceso administrativo se paraliza 

por la ineficiencia. La conciencia fiscal ayudará a planificar el flujo de caja, implementar 

la planificación fiscal y tomar decisiones de gestión eficaces en general. 

    Concluyendo que hoy en día, es necesario entender que las empresas, desde su 

creación o establecimiento, ya se encuentran dentro del ámbito legal, lo que debe citar su 

conocimiento de las diversas normativas propias de determinados sectores de la 

economía: construcción, textil, agropecuario, bancario y de seguros. En este momento, 

muchas empresas se están abriendo en diferentes sectores, en gran parte impulsadas por 

indicadores macroeconómicos positivos que han persistido en los últimos años, por lo que 

es necesario revisar el tramo impositivo para evitar infracciones, así como sanciones. La 

ley fijada por el gobierno y los tribunales competentes en vigor. 
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Por otro lado, en el tema investigativo titulado ñCultura tributaria y su efecto en la 

informaci·n para el cumplimiento de obligaciones fiscales en empresas privadasò Iliana 

del Rocío (2020), desarrollo un estudio donde se expuso que las empresas consideradas 

en el estudio, los empleados mantenían un alto índice de desconocimiento leyes 

tributarias, lo que generó decomiso de bienes por incumplimiento de declaraciones 

tributarias o no emisión de facturas de venta y otros documentos que justifiquen el 

movimiento y posesión de los bienes, también se presentan declaraciones alternativas 

luego de declaraciones incompletas o información falsa. 

Por lo tanto, el cumplimiento de las obligaciones tributarias con información confiable 

y oportuna es de crucial importancia para los socios de la empresa, es necesario comenzar 

a construir un perfil tributario colaborador a nivel de empresa. A nivel funcional, los 

directivos pueden aprovechar las oportunidades que brinda la administración tributaria 

para recibir formación fiscal totalmente gratuita en el lugar y horario acordado por la 

empresa. 

Dentro del estudio realizado por Rodríguez (2020), menciona que es necesario 

considerar las acciones del estado sobre la recaudación de impuestos, ya que son un 

componente importante de la cultura tributaria, para el funcionamiento del sistema 

económico, en el que se compara la relación entre los contribuyentes y los órganos 

reguladores de los impuestos. Por ello, se ha analizado el comportamiento de los 

individuos al momento de tomar decisiones para cumplir con sus obligaciones tributarias, 

para intervenir en las MIPYMES, por lo que se les considera la principal matriz 

económica. 

De acuerdo a este contexto, se expresa que la importancia de las MIPYMES en la 

cultura tributaria se deriva de sus enormes aportes a la economía del país. Todo el 
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desarrollo que ha logrado el Ecuador a lo largo del tiempo es posible a través de la 

transformación social que ayuda a la sociedad a alcanzar el bienestar social y la calidad 

de vida, una de las cuales es la práctica de implementar normas, reformas y políticas 

derivadas de la necesidad de fiscalización. 

b. Bases Teóricas 

Cultura tributaria  

     La cultura tributaria según Yugcha (2020), es un conjunto de costumbres y 

tradiciones colectivas de individuos y grupos que posibilitan el cumplimiento de las 

obligaciones y la protección de los derechos relacionados con los impuestos pagados al 

Estado. Así, la cultura tributaria es la actitud de los ciudadanos ecuatorianos frente al 

pago de impuestos, es su deber con el Estado, está amparada por la ley, cuyo valor se 

paga de acuerdo a la capacidad contributiva de cada ciudadano. Las deducciones fiscales 

que realiza el Estado se destinan al presupuesto general de la misma entidad para el 

ahorro, la inversión y la redistribución a la sociedad en forma de bienes y servicios, como 

hospitales, pellets, a los que tendrán libre acceso. 

Se puede decir que la cultura tributaria es un conjunto de actitudes creadas por la 

educación bajo el supuesto de que el comportamiento de la población de una sociedad se 

manifiesta frente a cuestiones tributarias y de cumplimiento. De igual manera la cultura 

tributaria se define como un conjunto de información y comprensión de la tributación de 

un país, así como un conjunto de percepciones, normas, hábitos y actitudes que tiene la 

sociedad hacia los impuestos. 

Es porque ello que el Servicio de Rentas Internas (2022) define la cultura tributaria 

como un comportamiento demostrado en el cumplimiento a largo plazo de las 

obligaciones tributarias basado en la razón, la confianza, la afirmación de los valores 
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morales personales, el respeto a la ley, la responsabilidad cívica y la solidaridad. Sociedad 

para todos, la importancia de recaudar impuestos con el fin de satisfacer las necesidades 

de la sociedad ha sido y sigue siendo presente en todas sus formas en el país. 

La cultura tributaria es un conjunto de conductas que son reguladas y aplicadas por un 

determinado grupo social para conocer sus obligaciones y derechos tributarios, y así 

generar ingresos y bienestar para el país. 

La cultura tributaria en otro orden de ideas tiene como principal objetivo aumentar el 

conocimiento de la población sobre los impuestos para que cada uno de ellos se dé cuenta 

y comprenda la importancia de esta actividad para satisfacer las necesidades básicas de 

la tierra, contribuir al desarrollo del país y así motivarlos a cumplir con sus obligaciones 

tributarias Andrade & Cevallos (2019). 

Al respecto Montalvo (2021) la cultura tributaria nace del objetivo de que las personas 

conozcan la importancia de los impuestos para el Estado, y una de sus tareas es prevenir 

la evasión fiscal. 

El Ecuador es un país que ha sufrido una serie de reformas tributarias, entre ellas 

eliminar impuestos innecesarios y agregar otros tributos benéficos para la sociedad 

obteniendo más recursos para el aumento del presupuesto general y con ello cubrir parte 

de las necesidades básicas del país. 

Impuestos  

    Los impuestos incluyen el pago de las contribuciones requeridas por el estado 

para financiar las necesidades colectivas del orden público (Tributos, 2022).Es exigido 

por el estado sobre la base del poder y no hay reciprocidad y el contribuyente está 

obligado a pagarlo. Los impuestos se clasifican en: 



 

17 

 

a. Impuestos Directos e Indirectos. 

 b. Impuestos Reales y Personales. 

 c. Impuestos Internos y Externos.  

d. Impuestos Ordinarios y Extraordinarios.  

e. Impuestos Proporcionales y Progresivos. 

De acuerdo con la información presentada, el análisis consiste en identificar que 

los impuestos son un medio que el estado usa para conseguir recursos y ejecutar obras 

dentro de una nación; además de los impuestos se tienen las contribuciones que se usan 

para el mismo fin. 

De acuerdo con esta cita, la autora considera que los impuestos se generan sobre 

el remanente de los ingresos luego de deducir todos los gastos. De esta manera, se espera 

que los contribuyentes que generan un mayor ingreso tengan un mayor pago de 

impuestos. 

Del análisis de esta cita se desprende que la generación de los ingresos está 

directamente relacionada con las políticas que cada estado use para la imposición y 

generación de formas de recaudo y control. 

Los sistemas fiscales han variado considerablemente entre jurisdicciones y 

tiempos (Rivera, et al., 2019). En la mayoría de los sistemas modernos, los impuestos se 

producen tanto en los activos físicos, como la propiedad y eventos específicos, como una 

transacción de venta. 

Administración Tributaria  

Actualmente, la Administración Tributaria del Ecuador es un organismo 

gubernamental que tiene como objetivo la ejecución, recaudación y control de los 



 

18 

 

tributos, a través de una serie de normas que rigen la relación entre el fisco y el 

contribuyente (Toapanta & Guasti, pág. 8). 

La administración tributaria es la unidad del ejecutivo nacional encargada de 

llevar a cabo la recaudación y ejecución de los procedimientos, la verificación y control 

de los tributos, el control y fiscalización de la conducta de las entidades pasivas, y este 

órgano vela por el cumplimiento de las obligaciones tributarias (Apaza, 2018). 

La administración tributaria es una de las áreas públicas que el gobierno debe 

priorizar y fortalecer, de manera que contemple una correcta gestión de la recaudación, 

además, lo cual al ser fortalecida genera el cumplimiento voluntario de pago por parte de 

los contribuyentes. 

  Funciones de la administración tributaria 

El Código tributario en su Art. 72. Gestión Tributaria: Las funciones de la 

administración tributaria comprenden dos gestiones distintas y separadas:  

a) La determinación y recaudación de los tributos.   

b) La resolución reclamación que contra aquellas se presentan.  

Además, entre otras funciones de la Administración Tributaria están:  

1) Efectuar la determinación, recaudación y control de los tributos internos del 

Estado y de aquellos cuya administración no esté expresamente asignada por 

Ley a otra autoridad.  

2) Preparar estudios respecto de reformas a la legislación tributaria.  

3) Conocer y resolver las peticiones, reclamos, recursos y absolver las consultas 

que se propongan, de conformidad con la Ley.  
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4) Emitir y anular títulos de crédito, notas de crédito y órdenes de cobro.  

5) Imponer sanciones de conformidad con la Ley.  

6) Efectuar la cesión a título oneroso, de la cartera de títulos de crédito en forma 

total o parcial, previa autorización del Directorio y con sujeción a la Ley.  

7) Solicitar a los contribuyentes o a quien los represente cualquier tipo de 

documentación o información vinculada con la determinación de sus 

obligaciones tributarias o de terceros, así como para la verificación de actos de 

determinación tributaria. (Servicio de Rentas Internas SRI, 2022). 

Si bien la administración tributaria es quien debe encargarse de llevar cabo la 

recaudación y garantizar que las disposiciones y reformas tributarias sean adoptadas por 

los contribuyentes en caso que exista algún conveniente darles solución oportuna sin 

perjudicar conforme está establecido en la ley. 

 Facultades de la administración tributaria 

La facultad es concebida como un conjunto de normas y autoridades legales que 

tienden a buscar el cumplimiento de obligaciones o el ejercicio de derechos. 

El Código Tributario (2023),  en el artículo 67 hasta el art. 71 establece las facultades 

de la Administración Tributaria, implicando el ejercicio de las siguientes: Aplicación de 

la ley, la determinación de la obligación tributaria ; la de resolución de los reclamos y 

recursos de los sujetos pasivos; la potestad sancionadora por infracciones de la ley 

tributaria o sus reglamentos, la de transacción dentro de los parámetros legales 

establecidos; y la de recaudación de los tributos. 
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A continuación, se detallan cada una de ellas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organismos de la administración tributaria  

 Servicio de Rentas Internas (SRI) 

El Servicio de Rentas Internas (2020) es la principal agencia de administración 

tributaria y su tarea principal es recaudar impuestos de una base de datos de 

contribuyentes. Fue creado sobre la base de la anterior Administración General de 

Ingresos. Esta institución fue creada el 2 de diciembre de 1997 sobre la base de principios 

de justicia e igualdad para hacer frente a la evasión fiscal grave. 

Sistema Tributario 

Un sistema tributario es un conjunto de impuestos relacionados que se recaudan 

en un país en un momento determinado. En este sentido, cabe señalar que el conjunto de 

impuestos aplicables gravados por sí mismo no constituye un sistema tributario, ya que 

Facultad Reglamentaria o de Aplicación de la Ley: Establece claramente que sólo el 

presidente de la República tiene la facultad de dictar normas que apliquen las leyes 

tributarias. 

Facultad determinadora: Su propósito es identificar el evento de envío, la partida 

imponible, determinar la obligación tributaria, que comprende ñel acto o conjunto de 

actos realizados por el regulador.ò 

Facultad sancionadora: Esta facultad constituye ñun elemento de disuasi·n del 

incumplimiento, al hacer más grave la coacción al cumplimiento de una obligación 

tributaria que el cumplimiento voluntario, ²ntegro y oportunoò. 

Facultad resolutiva: Las administraciones tributarias están obligadas a resolver 

razonablemente, dentro del plazo señalado, las propuestas de peticiones, solicitudes, 

consultas y recursos, ya sean de los contribuyentes, administradores o particulares. 

Facultad recaudadora: Es hacer exigible la obligación tributaria, luego de la 

aplicación del arancel, a la denominada obligación tributaria, que puede satisfacerse 

con dinero, efectivo o Servicios cuando la ley lo permita para cancelar este formulario. 

Ilustración 1.Facultades de la administración tributaria 
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el concepto de sistema implica que es un sistema organizado y coordinado, por lo tanto, 

es un sistema orgánico, todos están ordenados sistemáticamente Collosa (2020). 

La Constitución en su artículo 300 establece que el sistema tributario se rige por 

principios generales, progresivos, eficientes, administrativamente sencillos, ir 

retroactivos, equitativos, transparentes y recuperables. Prevalecerán los impuestos 

directos y los impuestos progresivos.  

Un sistema tributario es un conjunto de impuestos que se establecen en un país, 

incluyendo la imposición, recaudación y administración de los impuestos y derechos 

internos que gravan un país, y este sistema tributario se organiza de acuerdo a los 

principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, sencillez en la 

administración, irretroactividad y equidad, transparencia y cobranza completa (Oña y 

Arias, 2019). 

De la información que se ha presentado, se analiza que un sistema tributario es 

importante para que un estado tenga formas adecuadas para la generación de procesos 

que le permita crear políticas, establecer formas de recaudación y administración de los 

tributos de cada estado. Con un eficiente sistema tributario, se podría aumentar la cantidad 

de tributos recadados e incrementar la inversión pública de cada estado. 

 Principios trib utarios 

Los principios tributarios establecen los limites a la potestad tributaria que tiene 

el país con el fin de proteger los derechos de los contribuyentes y evitar que exista abuso 

de poder. Lexis S.A (2023) señalo en una publicación que los principios de tributarios de 

Ecuador se llevan en prácticas mediante las políticas públicas que rigen desde hacía casi 

una década y que se rige por las actividades financieras del Estado y las relaciones 

jurídicas. Los principios tributarios son: 
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Principio de generalidad 

 

Principio de progresividad. 

 

Principio de reservas de la ley 

 

Principio de equidad 

 

Principio de irretroactividad  

 

Principio de simplicidad 

administrativa  

 

Principio de eficiencia 

 

Principio de transparencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antes lo mencionado se supone que la generación de políticas para la recaudación 

y administración de los impuestos tienen que estar alineados a los principios tributarios, 

con el fin que cumplan los principios constitucionales y, de esta manera, contribuir al 

progreso tributario del país. Por ejemplo, si las leyes cumplen el principio de equidad, se 

tendrá un aporte más significativo de las personas que tienen un mayor ingreso y las que 

tiene un menor ingreso tendrán una menor tributación. 

Principio de suficiente recaudatoria 

Ilustración 2.Principios Tributarios 
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Obligación tributaria  

El código tributario (2023), en su artículo 15 establece que la obligación tributaria 

es el vínculo jurídico personal, existente entre el estado o las entidades acreedoras de 

tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual debe 

satisfacerse una prestación en dinero, especie, o servicios apreciables en dinero, al 

verificarse el hecho generador previsto por la ley.  

Elemento de la Obligación Tributaria: 

Hecho generador: es el presupuesto establecido por la Ley para configurar cada 

tributo, en otras palabras, es decir aquella condición que da nacimiento a la obligación 

tributaria. 

Sujete activo: es el ente público acreedor del tributo en este caso el SRI, los 

gobiernos autónomos descentralizados y demás entes públicos que tiene la autorización 

de determinar y recaudar los impuestos. 

Sujeto pasivo: el sujeto pasivo es toda persona natural o jurídica, que están 

obligada al cumplimiento de prestaciones tributarias, sea este como contribuyente o 

responsable  

La obligación tributaria se extingue total o parcialmente de una de las siguientes 

formas: 

¶ Art. 38 De la solución o pago. - los propios contribuyentes efectuaran la 

cancelación del impuesto.  

¶ Art.51 de la compensación. ï Se dan cuando el contribuyente haya pago 

indebidamente o en exceso, estas deudas se compensarán total o 

parcialmente con créditos líquidos 
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¶ Art.53 De la confusión. ï Se da cuando el acreedor se convierte en deudor 

de dicha obligación de la transmisión o transferencia de los bienes que 

originen tributos. 

¶ Art. 54 De la remisión. ï Las deudas o intereses podrían perdonarse por 

resoluciones dadas por la máxima autoridad tributaria  

¶ Art. 55 De la prescripción de la acción de cobro. -Se da cuando la 

obligación o acción de devolver las deudas tributarias y su interés, así 

como la multa incumplimiento de las obligaciones formales se 

prescribirán dentro de los 5 años siguiente a la fecha que se exigieron; y si 

la presentación requerida está incompleta o no se presenta dentro de los 7 

años a la fecha de su vencimiento. 

Los principales factores para determinar la presencia de cultura tributaria en una 

industria tienen en cuenta aspectos tales como: el nivel educativo, el tipo de actividad 

económica, el conocimiento de las obligaciones tributarias, la calificación, el acceso a la 

formación y, sobre todo, el nivel de responsabilidad y compromiso de los contribuyentes 

a la sociedad y al país. 

De acuerdo con la información presentada en los párrafos precedentes para la 

presente investigación se considera importante tener en cuenta los deberes formales de 

cada contribuyente con el fin que cumplan sus obligaciones tributarias. 

 Crédito tributario  

Es el valor resultante de la diferencia entre el IVA pagado en las adquisiciones y 

el cobro en las ventas por las actividades del giro del negocio a la que se dedica la 

empresa, se da el resultado a favor llamado crédito tributario caso contrario cuando las 
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adquisiciones resultan mayor que el IVA generado el resultado contrario es un 

desembolso de dinero a favor de la administración tributaria (Código Tributario, 2023) 

Tributos 

Los tributos son ingresos públicos que se componen de beneficios monetarios 

reclamados por el gobierno como resultado del cumplimiento de la realización de hecho 

a la que la Ley vincula la obligación de contribuir con la finalidad de obtener los recursos 

necesarios para sostener los gastos públicos (Moreira H, 2018) 

Un impuesto es una prestación económica, de bienes o servicios, prevista en la 

ley, que el Estado recauda como renta de acuerdo con la capacidad económica y financiera 

de las personas, con el fin de financiar servicios públicos y otros fines de "interés común". 

Se establece en el artículo 6 del Código Tributario que los impuestos no son sólo 

un medio de recaudación de ingresos, sino también un instrumento de la política 

económica general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su finalidad para 

la economía, la producción y el desarrollo nacional cumplirán los requisitos de estabilidad 

y progreso social y buscarán una mejor distribución del ingreso nacional. 

Clasificación de los tributos 

Según derecho tributario estos clasifican en: 

 Impuestos 

Los impuestos como el IVA, IR, ICE, son recaudados y controlados directamente 

por el Servicio de Rentas Internas, cuya misión es la de gestionar la política tributaria, en 

estricto respeto de la constitución y las leyes, procurando el mayor nivel de recaudación 

fiscal en función del fomento del desarrollo social. Uno de sus objetivos estratégicos es 
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el de incrementar constantemente la efectividad en los procesos de control y cobro de 

impuestos (Servicios de Rentas Internas, 2020) 

El impuesto exigido por el estado y no se considera de pago inmediato, por lo que 

la reclamación debe ser presentada y devuelta por el estado a través de la infraestructura 

educativa, de salud y de seguridad, ya que esta satisface las necesidades del contribuyente. 

Además, los impuestos son los medios de recaudación recaudados por el Estado a través 

del pago de impuestos por parte de los usuarios o contribuyentes. 

Impuesto a la renta: Aquellos tributos de pago obligatorio que se aplica sobres 

las ganancias que obtengan las personas naturales, las sucesiones indivisas y las 

sociedades sean estas nacionales o extranjeras, está comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre. 

Impuesto al valor agregado IVA: Es un impuesto que grava al valor de las 

transferencias locales o importaciones de bienes muebles, en todas sus etapas de 

comercialización y al valor de los servicios prestados. 

De acuerdo con esta definición, se tiene que el IVA grava a las transferencias 

locales de bienes y prestaciones de servicios que recae en los consumidores finales, por 

lo que se constituye en un impuesto indirecto y de alta importancia para el estado. 

Interés por mora tributaria:  es la accesoria que exige a los obligados tributarios 

y a los sujetos que son infractores como consecuencia de la realización de un pago fuera 

del tiempo establecido por la ley 

Las multas tributarias fiscales: se dan cuando existe una auditoria dada por el 

SRI y el contribuyente no exhibe la documentación solicitada, presenta las declaraciones 

de manera parcial o con errores, o no presenta las declaraciones de impuestos se dan 

sanciones pecuniarias 
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Características de los impuestos 

Es la cantidad que constituye una obligación

 
Ilustración 3.Características de los Impuestos 

Los tipos impositivos son impuestos cuyo hecho imponible consiste en el uso 

personal o uso especial en el dominio público, la prestación de servicios o la realización 

de actividades de derecho público que tengan por objeto, afecten o produzcan beneficios 

al contribuyente de una forma determinada, cuando se trate de servicios o actividades no 

son solicitados voluntariamente por el contribuyente o no son proporcionados o 

realizados por el sector privado (Servicio de Rentas Internas, 2021). 

Los contribuyentes pagan impuestos beneficiándose de algunos servicios públicos 

y se ven obligados a quienes reciben las ventajas del estado. Hay un porcentaje nacional, 

como puertos y servicios de aduanas, exploración y aterrizaje, o mensajes; Precio de la 

calle para agua potable, electricidad, electricidad o servicios administrativos.  

Contribuyentes 

Este es el sujeto pasivo de la obligación tributaria, que se impone a todas las 

personas naturales o jurídicas sujetas a la potestad fiscal del Estado o de otros organismos 

públicos legalmente autorizados. 

Deben ser establecidos por la ley

Debe ser proporcional y equitativo

Esta a cargo de personas fisicas y morales

Seencuentrasenla situacionjuridicaprevistapor la LEY

Debedestinarsea cubrir losgastospublicos
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El artículo 25 del Código Tributario ecuatoriano establece que un contribuyente 

es una persona natural o jurídica a quien la ley impone la prestación tributaria por la 

verificación del hecho generador. Nunca perderá su condición de contribuyente quien, 

según la ley deba soportar la carga tributaria, aunque realice su traslación a otra persona   

(Código Tributario, 2023). 

En relación con lo anterior, los contribuyentes de las personas naturales o jurídicas 

soportan las cargas financieras derivadas del hecho originado, pudiendo decirse también 

que son los diversos contribuyentes de la continuidad del gobierno. 

 Tipos de contribuyentes 

Personas naturales 

Son todas las personas naturales nacionales o extranjeras que ejercen actividades 

económicas en nuestro país (Santilla, 2019). 

Personas obligadas a llevar contabilidad 

 Son todas aquellas personas nacionales y extranjeras, que operen con capital 

propio superior a $180,000 y cuyos ingresos superen los $300 000 y sus Gastos y Costos 

anuales superen los $240 000.  

 Personas no obligadas a llevar contabilidad 

Quienes no cumplan con lo anterior, así como los profesionales, comisionistas, 

artesanos y demás trabajadores por cuenta propia, no están obligados a llevar cuenta, pero 

sí deben llevar un registro de sus ingresos, gastos y honorarios (Santilla, 2019). 

De acuerdo con la cita mencionada, se identifica que las personas naturales no 

obligadas a llevar contabilidad tienen una forma de tributación ligeramente distinta a la 

forma en cómo tributan las personas naturales obligadas a llevar contabilidad. 
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 Personas jurídicas 

Son las sociedades o grupo que incluye todas las instituciones del sector público, 

personas jurídicas bajo la supervisión del Banco, directores de empresas, organizaciones 

sin fines de lucro, fondos empresariales, sociedades de hecho, la economía y cualquier 

acción independiente de sus miembros (Santilla, 2019). 

Para esta investigación, se presenta de alta importancia la tributación de las 

personas jurídicas, puesto que presentan una forma de tributar con una tasa única del 

impuesto a la renta y son los principales contribuyentes del estado. 

 Deberes formales del contribuyente  

De acuerdo al Código Tributario (2023) dentro del Art. 96.- Son deberes formales 

de los contribuyentes o responsables:  

1) Cuando lo exijan las leyes, ordenanzas, reglamentos o las disposiciones de la 

respectiva autoridad de la administración tributaria: 

 a) Inscribirse en los registros pertinentes, proporcionando los datos necesarios 

relativos a su actividad; y, comunicar oportunamente los cambios que se operen;  

b) Solicitar los permisos previos que fueren del caso;  

c) Llevar los libros y registros contables relacionados con la correspondiente 

actividad económica, en idioma castellano; anotar, en moneda de curso legal, sus 

operaciones o transacciones y conservar tales libros y registros, mientras la obligación 

tributaria no esté prescrita;  

d) Presentar las declaraciones que correspondan; y, e) Cumplir con los deberes 

específicos que la respectiva ley tributaria establezca 

 



 

30 

 

El Código Tributario en su Art 97. Responsabilidad por incumplimiento. - El 

incumplimiento de deberes formales acarreará responsabilidad pecuniaria para el sujeto 

pasivo de la obligación tributaria, sea persona natural o jurídica, sin perjuicio de las demás 

responsabilidades a que hubiere lugar.  

Toda persona que realice una actividad comercial, sea de servicios o venta de 

productos, tiene que declararlo al Servicio de Rentas Internas, de no hacerlo se someterá 

a sanciones. Por este motivo, a continuación, se desglosa las razones por las que se puede 

dar una clausura:  

No emitir comprobantes de venta. - No presentar declaraciones de la actividad 

comercial.   

Si la clausura es por primera vez, el período del cierre es de siete días, pero si es 

reincidente puede durar diez días o más. Además, no recibirá adicionalmente una sanción 

pecuniaria por la misma infracción.   

Presentar declaraciones  

Los contribuyentes y las sociedades deben presentar las declaraciones de 

impuestos al servicio de rentas internas (SRI) a través de la página web en el sistema de 

declaraciones y el pago de las obligaciones tributarias con medios electrónicos o se lo 

realiza en las diferentes instituciones financieras.  

Declaración de impuesto al valor agregado (IVA)   

Declaración del impuesto a la renta 

Pago de anticipo del impuesto a la renta 

Declaración de retenciones en la fuente del impuesto a la renta 
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Las sociedades son agente de retención: se encuentra obligadas a llevar registros 

contables por las retenciones que realice a su vez los pagos por tales retenciones, es 

indispensable mantener un archivo cronológico de los comprobantes de retenciones 

emitidos y de las respectivas declaraciones. 

Declaración de consumo de impuestos especiales: únicamente las sociedades 

personas naturales que transfieran bienes o presten servicios gravados con este impuesto, 

así no hayan realizado transacciones durante varios periodos deben pagar. 

Presentar Anexos  

Es la información detallada de las operaciones que realizan los contribuyentes y 

que están obligados a presentar mediante la página web del servicio de Rentas Internas 

en el sistema de declaraciones en el periodo indicado conforme al noveno digito del Ruc. 

Anexo de retenciones en la fuente del impuesto a la Renta por otros conceptos  

Anexo transaccional simplificado (ATS):es el reporte mensual de información 

relativa a compras, ventas, exportaciones, comprobante anulados y retenciones que deben 

presentar los sujetos pasivos. 

Anexo de impuesto a la renta en relación de Dependencia (RDEP): es la 

información de las retenciones en la fuente del impuesto a la Renta realizadas a empleados 

bajo relación de dependencia por conceptos de sus remuneraciones en el periodo del 1 de 

enero y el 31 de diciembre y será presentado en el mes de febrero una vez al año. 

Anexo de ICE: informe de cantidad de ventas por cada uno de los productos o 

servicios por marcas deberá ser presentado al mes siguiente excepto en caso no a ver 

tenidos movimientos durante uno o varios periodos, así mismo deberán presentar un 
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informe de precios de venta al público de cada producto que va a comercializar, así como 

cada vez que cambie el PVP. 

Cuando un contribuyente no cumple con lo establecido se procede a la suspensión 

de actividades, en los casos en los que, por la naturaleza de las actividades económicas 

de los infractores, no pueda aplicarse la sanción de clausura, la administración tributaria 

dispondrá la suspensión de las actividades económicas del infractor (SRI, 2020). 

La Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal menciona 

que las personas acogidas al régimen RIMPE deberán llevar un registro de ingresos y 

gastos para poder efectuar el impuesto de acuerdo al resultado que arroje la actividad 

económica, para los contribuyentes acogidos al régimen Rimpe-Emprendedor deberá 

emitir facturas y documentos complementarios y aquellos acogidos al Rimpe-Negocios 

Populares emitirán notas de ventas. 

        Reforma tributaria Régimen simplificado RIMPE  

De acuerdo con la reforma tributaria publicada en el Tercer Suplemento de 

Registro Oficial No. 587 el 29 de noviembre del 2021 se crea el régimen simplificado 

para microempresas y negocios populares. Con esta reforma se elimina el RISE y se crea 

un régimen para nuevas microempresas y negocios que facturen (Legal, 2022). 

El sujeto activo del régimen RIMPE es administrado por el Servicio de Rentas 

Internas SRI que representa al Estado y esta señalado en el Art. 97.2 Ley Organica para 

el Desarrollo Economico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia Covid 19 (2021). 

El sujeto pasivo en el régimen RIMPE según El Art. 97.2 de Ley Orgánica para 

el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia Covid 19 (2021) son 

las personas naturales y jurídicas con ingresos brutos anuales superiores a cero y hasta 

trescientos mil dólares (300.000,00) al 31 de diciembre del año anterior. Así también 
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dentro de este régimen, constituyen negocios populares aquellos sujetos pasivos, personas 

naturales, con ingresos de veinte mil dólares (20.000,00) en el ejercicio económico del 

año anterior. De la misma manera este régimen incluye a los artesanos y emprendedores 

conforme la definición que consta en la ley, salvo que se encuentren excluidos del 

régimen establecido en el artículo siguiente. 

Actividades no sujetas al RIMPE  

Dentro de la reforma tributaria se diseñaron los principios para que un 

contribuyente que cumpla con los requisitos pueda acogerse al régimen. Sin embargo, 

existen ciertas actividades que quedan fuera del régimen como las actividades de 

construcción de bienes inmuebles, actividades profesionales según los artículos 28 y 29 

de la Ley de Régimen Tributario Interno se definen otras actividades comerciales que no 

pueden acogerse al régimen RIMPE. 

Cuando dejen de tener tal consideración, no podrán emitir notas de venta, 

debiendo dar de baja aquellas cuya autorización se encontrare vigente y deberán emitir 

los comprobantes y documentos que corresponda (Legal, 2022). 

De acuerdo con este contexto se destaca que la nueva reforma tributaria tiene 

como finalidad facilitar el cumplimiento tributario a pequeños contribuyentes cumpliendo 

de esta manera el principio de simplicidad que previamente fue analizado. En el mismo 

orden de ideas se indica que tasas de impuesto del RIMPE son progresivas, es decir, se 

incrementan para los contribuyentes que tiene más ingresos. 

Vigencia Régimen RIMPE.  

Conforme el Art. 97.5 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 

Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia Covid 19 (2021) indica que ñel presente r®gimen 

será de aplicación obligatoria por el plazo perentorio de tres (3) años contados desde la 
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primera declaración del impuesto, siempre que el sujeto pasivo no perciba ingresos brutos 

superiores a los trescientos mil dólares (US$ 300.000,00). En caso de que el sujeto pasivo 

perciba ingresos brutos superiores al monto establecido anteriormente, los sujetos pasivos 

acogidos al régimen deberán liquidar los impuestos dentro del régimen general del 

Impuesto a la Renta. Los sujetos pasivos que mantengan su condición de negocios 

populares se mantendrán dentro del régimen RIMPE mientras conserven dicha condición 

(Legal, 2022). 

Deberes Formales de los Contribuyentes RIMPE 

 El Art. 97.7 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad 

Fiscal tras la Pandemia Covid 19 (2021) menciona que sin perjuicio de los demás 36 

deberes formales previstos en el Art. 96 del Código Tributario Interno, los contribuyentes 

sujetos al RIMPE tendrán los siguientes deberes formales: 

× Llevar un registro de ingresos y gastos, declarar el impuesto conforme a 

los resultados que arroje el mismo, en el caso que la normativa así lo 

disponga. 

× Emitir comprobantes de venta, los negocios populares emitirán notas de 

venta. 

× Los pagos mayores a USD 1.000 deberán realizarse a través del sistema 

financiero. 

× Presentar las declaraciones y anexos tributarios según corresponda. 

Rimpe negocio popular  

Para estos tipos de contribuyentes, no deben presentar declaraciones de IVA, 

puesto que tiene una cuota establecida por ley para el pago de este impuesto. Esta 

simplicidad se da para los contribuyentes que tengan un ingreso de $20.000 mientras que 
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para un ingreso superior se presentarán cambios en la forma de tributación. Si el 

contribuyente considerado como negocio popular realiza actividades excluyentes a este 

régimen, se mantendrá en el régimen, pero respecto de las actividades no comprendidas 

deberá presentar las declaraciones semestrales de IVA correspondientes (Legal, 2022). 

Comprobantes de ventas: estos contribuyentes solo emitirán notas de ventas de 

acuerdo a la normativa vigente en donde incluye la leyenda ñContribuyente Negocio 

Popular - R®gimen RIMPEò hasta que se efectúen las implementaciones tecnológicas de 

clasificación de los contribuyentes. 

Es importante resaltar que los contribuyentes considerados como negocios 

populares que realicen actividades no sujetas al RIMPE deberán emitir facturas. 

Impuesto a la Renta: La declaración del Impuesto a la Renta es obligatoria y se 

realizará en el mes de marzo del siguiente ejercicio fiscal, el pago del impuesto se realiza 

en un valor fijo de $60 anual  

Tabla 1. Impuesto a la renta Rimpe-negocios populares 

Límite inferio r  (USD) Límite superior (USD) Impuesto a la 

fracción básica 

Tipo marginal (%)  

- 20.000,00 60,00 0 

Fuente: (Servicios de Rentas Internas , 2022) 

Retenciones: estos contribuyentes no actuarán en ningún caso como agentes de retención, 

pero están sujetas al 0% las adquisiciones de bienes y servicios 

Impuesto de valor agregado: No aplica declaraciones del IVA, porque no desglosan y 

no sustentarán crédito tributario. 

Rimpe emprendedor  
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Por otra parte, se encuentran los RIMPE emprendedores dentro de los cuales 

pueden estar las personas naturales y las personas jurídicas que tengan ingresos brutos 

hasta $300.000 anuales en el año anterior al 2022.  

Comprobantes de ventas: estos contribuyentes deberán emitir facturas, liquidaciones de 

compras y los respectivos documentos complementarios según el caso. 

Impuestos de valor agregado: según lo estipulado por el servicio de rentas internas 

(SRI) realizarán la declaración y el pago del impuesto al valor agregado sea de manera 

mensual o semestral de acuerdo al 9no dígito del Ruc  

              Tabla 2.Fechas de declaración impuesto valor agregado IVA. 

9no dígito 

del RUC 

Fecha de vencimiento 

Primer semestre 

(enero a junio) 

Segundo semestre 

(julio a diciembre) 

1 10 de julio 10 de enero 

2 12 de julio 12 de enero 

3 14 de julio 14 de enero 

4 16 de julio 16 de enero 

5 18 de julio 18 de enero 

6 20 de julio 20 de enero 

7 22 de julio 22 de enero 

8 24 de julio 24 de enero 

9 26 de julio 26 de enero 

0 28 de julio 28 de enero 

Domiciliados en Galápagos: hasta el 28 de julio y enero 

Fuente: (Servicios de Rentas Internas , 2022) 

Impuesto a la renta: Rimpe emprendedor la declaración y pago lo realizará de manera anual y 

es obligatoria pagadero hasta el 29 de marzo de cada año fiscal, aunque no efectúen valores de 

ingresos, retenciones o crédito tributario y se dada de acuerdo a la siguiente tabla: 

Tabla 3.Impuesto a la Renta-Emprendedor 

Límite inferior (USD)  Límite superior (USD) Impuesto a 

la fracción 

básica 

Tipo marginal (%)  

- 20.000,00 60,00 0 

20.000,01 50.000,00 60,00 1 

50.000,01 75.000,00 360,00 1,25 
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75.000,01 100.000,00 672,50 1,50 

100.000,01 200.000,00 1.047,50 1,75 

200.000,01 300.000,00 2.797,52 2 

Fuente: (Servicios de Rentas Internas , 2022) 

Para el cálculo de la base imponible, se debe considerar los ingresos brutos gravados que 

sean de las actividades bajo este régimen emprendedor menos las devoluciones, y se 

sumará o restará los ajustes de reversión por aplicación de impuesto diferidos, es 

importante acotar que la tarifa impositiva no podrá rebajar o disminuir. 

Retenciones: estos contribuyentes no serán agente de retenciones excepto casos 

previstos en el numeral 2 Art.92 del RALRTI, y estas serán declaradas y pagadas de 

manera semestral. A su vez, si están sujetas a retenciones del 1% a las adquisiciones de 

bienes y servicios por las actividades económicas que están sujetas al régimen (Servicio 

de Rentas Internas, 2021). 

Facturación electrónica 

En la disposición Transitoria Cuarta en relación a la Ley ORGANICA para el 

desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal da a conocer que los sujetos pasivos de 

impuesto a la renta que se encuentran obligados a facturar a partir del 30 noviembre del 

2022 deben incorporar el esquema de facturación electrónica, es importante resalta que 

esta disposición no aplica para los contribuyentes que estén como Negocios Populares, 

ellos seguirán emitiendo de manera física las notas de ventas. 

Un documento electrónico representa y garantiza la autenticidad de su 

originalidad del contenido expuesto en el mismo porque contiene firma electrónica del 

emisor (Servicio de Rentas Internas, 2021). 

Los beneficios son los siguientes  

× La validez es la misma que los documentos físicos. 



 

38 

 

× Ahorro en el gasto de papelería física y su archivo. 

× Reduce los tiempos de envió de comprobantes. 

× Menor probabilidad de falsificación.  

× Mayor seguridad en el resguardo de los documentos. 

Multas  

El pago de multas señalados en el Art. 100 de la Ley de Régimen Tributario 

(2021)se¶ala que ñel cobro de multas de los sujetos pasivos que dentro de los plazos 

establecidos por la ley no presenten las declaraciones tributarias a tiempo serán 

sancionados con una multa del 3% por cada mes de contravención o fracción del mes de 

atraso en la presentación de la declaración, la cual se calculará sobre el impuesto causado 

según la respectiva declaración, multa que no excederá del 100% de dicho impuestoò.  

Multas liquidables por omisiones NO notificadas por la Administración Tributaria. 

Los contribuyentes que NO fueron notificadas por el servicio de rentas internas (SRI) 

sobre la no presentación de declaraciones o anexos, pero se dieron cuenta de aquello, 

tienen las siguientes multas:  

Contribuyente especial USD. 90,00  

Sociedades con fines de lucro USD. 60,00  

Persona natural obligada a llevar contabilidad USD. 45,00  

Persona natural no obligada a llevar contabilidad, sociedades sin fines de lucro USD. 

30,00 (Bustamante & Ponce, 2022). 

 Multas liquidables por omisiones detectadas y notificadas por la Administración 

Tributaria.   
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A su vez, si el contribuyente sí fue notificado por la Administración Tributaria sobre la 

no presentación de declaraciones o anexos, tendrá obligatoriedad de pagar las siguientes 

cuantías:  

Contribuyente especial USD. 180,00  

Sociedades con fines de lucro USD. 90,00  

Persona natural obligada a llevar contabilidad USD. 60,00  

Persona natural no obligada a llevar contabilidad, sociedades sin fines de lucro 

USD.45,00 (Bustamante & Ponce, 2022) 

Multas por omisiones detectadas y juzgadas por la Administración Tributaria.  

Si el individuo incurrió en la omisión de las declaraciones o declaraciones tardías, cuando 

el servicio de rentas internas (SRI) se lo notificó, y tras concluido un proceso 

sancionatorio, tendrá los siguientes importes de multas:  

Contribuyente especial USD. 180,00  

Sociedades con fines de lucro USD. 120,00  

Persona natural obligada a llevar contabilidad USD. 90,00  

Persona natural no obligada a llevar contabilidad, sociedades sin fines de lucro USD. 

60,00 (Bustamante & Ponce, 2022). 

Arévalo repuestos y suministros de línea blanca  

Los inicios de Arévalo repuestos y suministros se da  en el 2017 cuando los 

esposos Daniel Arévalo y Dennis Vinces emprenden un negocio familiar de ventas de 

repuestos  para línea blanca, en la casa de los padres de Daniel en donde comenzaron de 

poco a poco surtir mercadería en  un cuarto pequeño  de la casa ubicado en barrio Eloy 
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Alfaro calle 319 de la ciudad de Manta, en estos tiempos el negocio se encontraba 

registrado con el Ruc de Daniel Arévalo, junto con su hermano, padre y esposa lucharon 

por tener un negocio próspero y rentable. El 15 de septiembre 2021 se registró como 

sociedad  con Ruc:1391931220001 con razón social: Arévalos repuestos y suministro de 

línea blanca ARLB CIA LTDA, la constancia, entrega y honestidad de la empresa se ha 

traducido en un crecimiento constante, en la  actualidad cuentan con 1 matriz, 2 sucursales 

en  Manta a su vez,  2 en Portoviejo, gracias a la confianza de los clientes la empresa 

cuenta con proveedores potenciales como Global, Servicat, Gerardo Ortiz entres otras que 

permiten que la misma tenga productos de calidad, Arévalo Repuestos suministros   está 

empezando a promocionar electrodomésticos de línea blanca como aires acondicionados 

con el fin de proporcionar a sus clientes las mejores marcas en electrodomésticos, 

comprometidos a satisfacer las necesidades, con precios justos, logrando ser para sus 

cliente su mejor opción y convertirse en una empresas líder en el mercado Nacional.  

 Importancia de las obligaciones y deberes tributarios en Arévalo 

Arévalo es una sociedad no obligada a llevar contabilidad y esta denominada 

como un contribuyente no especial, no es un agente de retención; en la actualidad se 

encuentra en el régimen Rimpe- Emprendedor cuyo noveno digito es el 2 por lo que debe 

realizar sus declaraciones el 12 de cada mes cuando sea mensual, semestral y anual. 

Es una sociedad que se dedica a la venta al por mayor de electrodomésticos y 

aparatos de uso domésticos refrigeradoras, cocinas, lavadoras incluidos equipos de 

televisor estéreos, aires acondicionados además de repuestos para los productos de línea 

blanca. Las obligaciones tributarias de Arévalo repuesto y suministro de línea blanca 

ARLB CIA.LTDA que están en el Ruc son: 

Declaración del Impuesto al valor agregado IVA  
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1391931220001 
Tabla 4.Declaraciones del impuesto de valor agregado IVA 

            Anexo N.º 2 hasta anexo 13. 

 

Mes 

Fecha a declarar 

RUC:1391931220001 

 

Fecha de declaración Observación  

Enero 12 febrero 14 de febrero Día no laborable  

Febrero 12 marzo 14 de marzo Día no laborable 

Marzo 12 abril 12 de abril A tiempo  

Abril  12 mayo 12 de mayo A tiempo 

Mayo 12 junio 15 de junio 194,88 multa  

Junio 12 julio 12 de julio A tiempo  

Julio 12 agosto 15 de agosto Dia no laborable 

Agosto 12 septiembre 12 de septiembre A tiempo  

Septiembre  12 octubre 12 de octubre  A tiempo  

Octubre 12 noviembre 14 de noviembre Dia no laborable 

Noviembre 12 diciembre 12 de diciembre A tiempo  

Diciembre 12 enero 2023 12 de enero 2023 A tiempo 

Elaborado por: Adriana Bustamante. 

 

    Podemos verificar que dentro de las obligaciones tributarias como es el pago del 

impuesto de valor agregado IVA mensual, la empresa declarado  según el noveno dígito 

de RUC que corresponde al 12 de cada mes, y la información con  fechas 14 se dio por 

motivo que no eran días vigente por lo tanto el vencimiento pasa al siguiente día laboral, 

En el mes de Mayo existe una declaración fuera del tiempo establecido generando una 

multa por no cumplir con las obligaciones tributarias en este caso se toma el valor total 

de los ingresos en ventas  que fue de $194.884,94 se multiplica por el 0.1% de interés  y 

por  el mes de atraso y esto da el valor a pagar   

194.884,94 x 0.1%=194,88494 X 1= 194,88 multa  
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Art.67 Declaración del impuesto. -Los sujetos pasivos del Iva tendrán que declarar el 

impuesto de las operaciones que llevan mensualmente dentro del mes siguiente, excepto 

aquellas que tengan concedido plazo de pago de un mes o más en las formas y plazos que 

se establecen en el Reglamento a la Ley Régimen Tributario Interno. 

Art 97. Responsabilidad por incumplimiento, en donde se resaltan que toda persona que 

realice una actividad comercial, sea de servicios o venta de productos, tiene que declararlo 

al Servicio de Rentas Internas, de no hacerlo se someterá a sanciones. 

Declaración de impuesto a la renta sociedades  

En el Art.72 del reglamento para la aplicación de la Ley de Regimen Interno  

(2021) indica que la declaración anual del impuesto a la renta se presentará de acuerdo al 

tiempo establecido: En las sociedades el plazo inicia 1 de febrero al año siguiente que 

corresponde la declaración y vence en el mes de abril según el noveno dígito del número 

del RUC de la sociedad, en caso que la fecha de vencimiento coincida con días de feriados 

o descansos obligatorios aquella pasará al siguiente día hábil. 

 No obstante, en el Art. 73 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 

Regimen Interno (2021) señala que los errores tendran opción  de ser sustituidas por una 

nueva declaración que contenga todos los datos pertinentes  como los valores que fueron 

cancelados con la anterior declaración. 

Tabla 5.Declaracion de Impuesto a la Renta Sociedades 

            Anexo N.º 14. 

 

Mes  

Fecha a declarar 

RUC:1391931220001 

 

Fecha de declaración Observación  

Abril 2021 12 abril  12 de abril   A tiempo  

            Elaborado por: Adriana Bustamante 
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   Podemos verificar en cuanto a la declaración de Impuesto a la Renta se cumplió en el 

tiempo establecido por la Ley, en donde le corresponde el 12 de abril por ser sociedades 

acogido al Régimen Emprendedor.  

Anexo Relación dependencia. 

La resolución NAC-DGERCCC14-00124 en la Disposición Transitoria Única 

se¶ala que ñel Anexo de Retenciones en la Fuente Bajo Relaci·n de Dependencia (RDEP) 

correspondiente a la información del periodo comprendido desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre, podrá ser presentado hasta el 28 de febrero del siguiente a¶oò 

Tabla 6.Declaracion de Anexo Relación de Dependencia 

            Anexo N.º 15. 

 

Mes  

Fecha a declarar 

RUC:1391931220001 

 

Fecha de declaración Observación  

Enero  12 enero 2023 11 de enero 2023 A tiempo  

Elaborado por: Adriana Bustamante 

Si bien se observa que esta declaración es presentada de manera puntual, de acuerdo al 

noveno digito del RUC que es 12, es una obligación que corresponde a los ingresos de 

los empleados bajo relación de dependencia que se rige por el Art.5 Principios tributarios 

en donde establece que el régimen tributario se rige por los principios de legalidad, 

generalidad, igualdad, proporcionalidad e irretroactividad en el código tributario. 

Anexo accionista, part ícipes, socios, miembros de directorio y administradores. 

La información a reportar será con corte al 31 de diciembre del ejercicio fiscal y se 

presentará en el mes de febrero de acuerdo al noveno dígito del Ruc, establecido mediante 

la Resolución N° NAC-DGERCGC16-00000536. 

Tabla 7.Declaracion de Anexo Accionista Participes Socios 

             Anexo N.º 16. 
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Mes  

Fecha a declarar 

RUC:1391931220001 

 

Fecha de declaración Observación  

Febrero 12 febrero  14 de febrero 2022 A tiempo 

Elaborado por: Adriana Bustamante 

En el mes de febrero 12 fue día no hábil por lo que la declaración se trasladó a 

primer día laboral que fue 14 de febrero, se resalta que está detallado razón social, número 

de Ruc, tipo de contribuyente, porcentaje de participación de cada uno de los titulares o 

beneficiarios de derechos representativos de capital y está plasmado en el Art.98 

definición para sociedades, están obligados a presentar este anexo las sociedades de 

conformidad, las sucursales de sociedades sean estas extranjeras residentes en el país y el 

establecimiento permanente de sociedades.  

Anexo de dividendos utilidades o beneficios  

En la resolución N° NACDGERCGC15-00000564 en el Art. 4 se¶ala que ñel 

anexo de dividendos se presentará anualmente a partir del mes de mayo del ejercicio fiscal 

siguiente al periodo sobre el cual se presenta la información considerando el noveno 

dígito del RUC 

Tabla 8.Declaracion Anexo de Dividendos utilidades o beneficios 

            Anexo N.º 17. 

 

Mes  

Fecha a declarar 

RUC:1391931220001 

 

Fecha de declaración Observación  

Mayo 12 de mayo  12 de mayo 2022 A tiempo 

Elaborado por: Adriana Bustamante 

Este reporte es del periodo 1 de enero y el 31 de diciembre año 2021 donde su carga está 

en cero es importante desatacar que en este se da a conocer la utilidad contable menos la 

participación de utilidades a trabajadores el gasto por impuesto a la renta del periodo y 

las reservas que corresponde y está dentro del tiempo establecido en el Art.96 numeral d) 
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presentar las declaraciones que correspondan y cumplir con los deberes específicos que a 

respectiva ley tributaria establezca. 

Anexo transaccional simplificado  

Se puede identificar que las declaraciones de Anexo Transaccional Simplificado 

no fueron declaradas en el año 2022, es importante mencionar que la empresa podrá 

presentar de manera mensual o semestral, sin embargo, es un deber tributario cumplir las 

obligaciones a tiempo, tener cultura tributaria y manejar de manera primordial para evitar 

como lo indica La Ley de Régimen Tributario, Art.105.- sanción por falta de declaración. 

Cuando a la administración compruebe que los sujetos pasivos de los impuestos de que 

trata esta Ley no han presentado las declaraciones a las que están obligados, les 

sancionara, sin necesidad de resolución administrativa, misma que se liquidara 

directamente en las actas de fiscalización, para su cobro. 

 En el Art 100.-cobro de multas en donde se especifica que los sujetos pasivos que 

dentro de los plazos establecidos en el reglamento, no presenten las declaraciones 

tributarias a que están obligados, serán sancionados sin necesidad de resolución, a su vez 

si el sujeto pasivo no cumpliere con su obligación de determinar, liquidar y pagar las 

multas en referencia, el servicio de Rentas Internas las cobrara aumentadas en un 20% en 

caso que se incurra las infracciones, se aplicara las sanciones que procedan según lo 

previsto por el Libro Cuarto del Código Tributario. 

A su vez como la empresa no tiene ninguna notificación sobre la multa o sanciones 

por no presentar el anexo transaccional simplificado en año 2022 el instructivo de 

aplicación de sanciones pecuniarias dada por el departamento de prevención de 

infracciones dirección nacional de gestión tributaria en el punto 5.21.1 cuantías de multas 

liquidables por omisiones no notificadas por la administración tributaria  hace referencia 
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que los sujetos pasivos que no recibieran el aviso de la administración tributaria respecto 

a la presentación de declaraciones o anexos  en la situaciones  condiciones referidas 

podrán cumplir con sus deberes tributarios de acuerdo a la cuantía de multa a continuación 

de detalla: 

Tabla 9.Valor de multa SRI y Omisión 

 

Tipo de 

declaración   

Tipo de contribuyente  

 

Multa  Multa por  

omisión  

 

Semestral  

Persona natural no obligada a 

llevar contabilidad, sociedades 

con fines de lucro  

 

$60 

 

 

$120 

Elaborado por: Adriana Bustamante 

Es primordial resaltar que la administración tributaria tiene hasta 3 años para 

notificar o investigar las declaraciones y suele darse de manera aleatoria para evitar una 

sanción es preferible antes de subir el ATS en este periodo, aunque no genere multa se 

debe cancelar porque el Servicio de Rentas Internas cobrará al 20%. 

Marco Legal 

Ley de RUC 

Art. 3. De La Inscripción Obligatoria . Todas las personas naturales y jurídicas, entes 

sin personalidad jurídica, nacionales y extranjeras, que inicien o realicen actividades 

económicas en el país en forma permanente u ocasional o que sean titulares de bienes o 

derechos que generen u obtengan ganancias, beneficios, remuneraciones, honorarios y 

otras rentas, sujetas a tributación en el Ecuador, están obligados a inscribirse, por una sola 

vez en el Registro Único de Contribuyentes. 
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Art. 9. De las Responsabilidades. Los obligados a inscribirse son responsables de la 

veracidad de la información consignada, para todos los efectos jurídicos derivados de este 

acto. 

Art.23. Facultad del Servicio de Rentas Internas. El Servicio de Rentas Internas, 

mediante resolución, podrá disponer la obligatoriedad del uso del número del Registro 

Único de Contribuyentes en otros documentos u objetos que no estuvieren contemplados 

en el artículo 10 de esta Ley. 

Reglamento a la Ley de Registro Único de Contribuyente 

Art.9. De los responsables de la información. El sujeto pasivo o los representantes 

legales o los funcionarios que se desempeñen como agentes de retención, en las entidades 

y organismos del sector público, y aquellos que informaren por delegación o mandato del 

sujeto pasivo, serán responsables directos de la veracidad de la información consignada, 

misma que podrá ser verificada en cualquier tiempo por el Servicio de Rentas Internas, 

conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

Ley de Régimen Tributario Interno 

Art. 3. Sujeto Activo. El sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo administrará 

a través del Servicio de Rentas Internas. 

Art.4.Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos del impuesto a la renta las personas 

naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas 

o no en el país, que obtengan ingresos gravados de conformidad con las disposiciones de 

esta Ley. 

 Ley Orgánica para el desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la pandemia 

COVID  19: Tiene como objeto promover la sostenibilidad de las finanzas públicas y el 
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reordenamiento del sistema tributario y fiscal para la reactivación económica del ecuador 

tras haber afrontado la pandemia de Covid 19. 

c. Marco Conceptual 

Cultura:  La cultura es el conjunto de conocimientos y características para caracterizar 

una sociedad, época o grupo social. La cultura es el conjunto de conocimientos y 

características para caracterizar una sociedad, época o grupo social (Rosario Peiró, 2020). 

Tributación:  La tributación es un sistema en el que, bajo una determinada política 

fiscal (ampliada, restringida o neutra), se modelan cargas monetarias sobre las rentas, 

bienes, mercancías, bienes o servicios, y sus respectivos procedimientos tributarios 

(Rueda, Ordóñez y Cisneros, 2019). 

Impuestos: Un impuesto es un honor o tasa que las personas están obligadas a pagar 

a una organización (gobierno, propiedad, etc.) sin contrapartida directa. Es decir, no se 

emiten ni garantizan intereses directos por su pago (Roldán, economipedia, 2018). 

Tasas: Una tasa es un impuesto que debe pagar un consumidor o usuario por el uso 

personal de un bien o servicio de dominio público (Morales, 2020). 

Contribución:  La contribución es un tipo de pago que debe realizar en función de los 

beneficios obtenidos por actividades comerciales o por la apreciación de valor del 

patrimonio de un sujeto pasivo. Si bien el término incluye a cualquier tipo de pago cuyo 

propósito sea la subvención de alguna otra actividad, este se refiere a ciertos impuestos 

que solventan el gasto público (Delsol, 2022). 

Contribuciones especiales: Los propietarios de inmuebles cuyo valor haya 

aumentado con motivo de alguna obra pública deben devolver una parte de sus utilidades 

al Estado a través de una contribución especial (Cevallos, 2018). 
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Cultura tributaria:  La cultura tributaria es la relación entre el conocimiento 

tributario, la importancia del cumplimiento y la necesidad de valorar principios éticos que 

propicien una convivencia digna en sociedad. Todo ello se ha traducido en conductas que 

implican una clara responsabilidad ciudadana para mejorar el bienestar social que el 

Estado debe brindar a la sociedad (Narváez, et al., 2019). 

Deberes tributarios: Las obligaciones tributarias son establecidas por ley y se asignan 

en función de las actividades económicas que declara el contribuyente (Impuestos 

Internos, 2022). 

Rimpe: Régimen impositivo que se creó mediante la Ley Orgánica para el desarrollo 

Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la pandemia COVID19 para emprendedores y 

negocios populares está vigente desde el 1 de enero de 2021. 

Administración tributaria:  La administración tributaria es la tarea principal del 

gobierno en la implementación de las leyes tributarias, incluida la gestión del 

funcionamiento del sistema tributario (Cordova, Tapia y Tapia, 2017). 

Código tributario:  Es el sistema ordenado, racional y estricto de normas, principios 

e instituciones que rigen las relaciones derivadas de la aplicación de la tributación en 

nuestro país (Panta, 2018). 

Notificación tributaria:  Esta es la comunicación que permite al destinatario conocer 

información relevante que pueda afectar la información sobre la obligación tributaria y 

todo ello con el fin de evitar su ineficacia en el proceso (Arias, 2020). 

Deuda tributaria:  La deuda tributaria es una obligación legal de un individuo o una 

empresa para con la administración pública (Roldán, 2018). 
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Obligación tributaria:  Una obligación tributaria es una obligación jurídica personal, 

existente entre el Estado o las organizaciones de acreedores fiscales y los contribuyentes 

o sus funcionarios, en la que deben cumplirse prestaciones o servicios financieros o 

monetarios equivalentes a dinero, después de que la ley disponga la verificación de la 

producción (Servicio de Rentas Internas SRI, 2022). 

Comprobante de venta: Es un documento que se utiliza para demostrar la realización 

de una transacción económica, entrega de bienes, cobro de fondos, compras o gastos, 

entre otras cosas (López, 2019). 

Facturas: Una factura es un documento de carácter comercial que refleja la venta de 

bienes o la prestación de un determinado servicio (Sánchez A. D., 2017). 

Ley: Las leyes son normas o reglas que son aprobadas por los organismos estatales 

correspondientes a través de procedimientos específicos y que incluyen determinadas 

normas en determinados ámbitos de la vida de las personas (Trujillo, 2020). 

Infracción:  Es un acto de una persona que viola la ley aplicable que resulta en una 

advertencia (Trujillo, 2020). 

Política fiscal: La política fiscal es una de las ramas de la política económica que se 

centra en la gestión y manejo de los recursos del Estado. Está en manos del gobierno del 

país y controla los gastos y los ingresos a través de variables como los impuestos y el 

gasto público para mantener un nivel de estabilidad entre países (Sánchez, 2018). 

Transacción comercial: Una transacción comercial es una transacción en la que el 

vendedor y el comprador acuerdan transferir la propiedad de algo por un precio acordado 

previamente (Morales, 2020). 
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Recaudación: La recaudación, en economía y finanzas, es la captación y retención de 

los recursos monetarios hasta el cumplimiento de la obligación (Pedrosa, 2017). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.  Metodología 

En el presente proyecto de investigación tiene un enfoque descriptiva donde se 

pretende dar respuesta al problema de investigación, a través del análisis bibliográfico 

dentro de los conceptos básicos sobre la cultura tributaria y los deberes tributarios, 

también el método analítico que es una de las principales fuentes de investigación donde 

se puede interactuar de manera directa con los empleados de la empresa Arévalo repuestos 

y suministros de línea blanca ARLB.CIA LTDA, donde al finalizar se podrá describir, 
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interpretar o entenderla la naturaleza del problema que se presenta a través de las 

soluciones de las causas y efectos. 

Por otro lado, también tiene un enfoque cuantitativo donde nos permite examinar los 

datos de manera numérica los resultados de la investigación, lo que permite responder a 

objetivos que se plantearon al inicio de la investigación y de ahí se podrá realizar un 

análisis del cumplimiento de los deberes tributarios de Arévalo repuestos y suministros 

de línea blanca ARLB.CIA LTDA y determinar el nivel de conocimiento de los mismo. 

En este sentido el estudio se recolectará a través de información de fuente primaria por 

medio de las encuestas. 

a. Método 

Método descriptivo: Este método permite describir teórica y metodológicamente la 

cultura tributaria y su incidencia en el cumplimiento de los deberes tributarios en Arévalo 

repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA LTDA, para dar diseño a la 

investigación, porque permite la recolección de información de manea cuantificables. 

Método analítico: Sirvió en el estudio de toda la información recopilada sobre la 

cultura tributaria y para la preparación del informe de investigación. 

Método cualitativo: Este método se utilizó desde el análisis de las variables, así como 

la interpretación de cada uno de los resultados encontrado en la observación recopilada 

de la información de la empresa Arévalo repuestos y suministros de línea blanca 

ARLB.CIA LTDA . 

Método cuantitativo: La utilización de este método se estableció en la recopilación 

de los resultados obtenidos a través de las encuestas aplicadas a los empleados de Arévalo 

repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA LTDA. 
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b. Técnicas 

Observación 

Se aplico la ficha de observación que permitió realizar el análisis documental sobre la 

cultura tributaria y los deberes tributarios a través de las fuentes externas y así mismo a 

las personas que viven la problemática actual. 

Encuesta 

Es un instrumento que permitirá la recopilación de información a través de las personas 

encuestas mediante el uso de un cuestionario de 10 preguntas con relación al tema de 

investigación, diseñado de forma previa para la obtención de información específica y 

necesaria, mismo que se aplicó dentro de Arévalo repuestos y suministros de línea blanca 

ARLB.CIA LTDA  en donde se obtuvo datos claros que aportaron a la investigación. 

Entrevista  

Está dirigida al Contador de la empresa para saber el estado tributario de la empresa y 

cuál es el efecto que le desconocimiento puede causar. 

c. Población 

Para obtener un universo se considera el total de la población estudiar, es decir el total 

de los trabajadores de Arévalo repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA LTDA, 

con el propósito de recolectar información necesaria para una buena indagación. 

d. Muestra 

Para considerar la muestra en el proyecto de investigación se toma como muestra al 

personal que forman parte de Arévalo repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA 

LTDA. 
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e. Recursos 

Para la elaboración de este proyecto de investigación es necesario contar con los 

recursos humanos, económicos y materiales competentes para la realización oportuna de 

este trabajo. 

Recursos Humanos 

Investigadora: Adriana Patricia Bustamante Santos 

Tutor del Proyecto de Investigación: Ing. Verónica Ponce 

Personal de Arévalo repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA LTDA 

Recursos Materiales 

Laptop 

Conexión a Internet 

Flash memory 

Pasajes 

Viáticos 

Fotocopias 

d. Presupuesto  

Tabla 10.Presupuesto 

RUBRO/PARTIDA  UNIDAD  CANTIDAD  
PRECIO 

UNITARIO  
SUBTOTAL  

procedimiento 

de iniciación 

de tesis y 

Objetivos  

Transporte Días 6  $          5,00   $         30,00  

Alimentación Días 6  $          1,75   $         10,50  

Impresiones hojas 30  $          0,03   $           0,90  

Navegación en internet mes  1  $        30,00   $         30,00  

Laptop   1  $      300,00   $       300,00  
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Proceso en 

revisión de 

introducción 

hasta el marco 

Teorico 

Transporte Días 3  $          5,00   $         15,00  

Alimentación Días 5  $          1,50   $           7,50  

Impresiones hojas 45  $          0,03   $           1,35  

Navegación en internet mes  1  $        30,00   $         30,00  

Resma de papel    2  $          4,00   $           8,00  

tutorías  Horas 15  $          0,50   $           7,50  

Proceso de 

metodología 

hasta sus 

bibliografías 

Transporte Días 5  $          5,00   $         25,00  

Acercamiento al taller Horas 18  $          0,50   $           9,00  

Alimentación Días 5  $          1,50   $           7,50  

tutorías  horas 5  $             -     $              -    

Impresiones hojas 25  $          0,03   $           0,75  

Esfero   2  $          0,40   $           0,80  

Uso de Pc horas 25  $          0,60   $         15,00  

Entrega del 

trabajo 

Transporte Días 8  $          5,00   $         40,00  

Acercamiento al taller Horas 15  $             -     $              -    

Cd   3  $          0,80   $           2,40  

Anillado   3  $          0,60   $           1,80  

Impresiones hojas 300  $          0,02   $           6,00  

Tutorías  Horas 20  $          0,50   $         10,00  

Navegación en internet mes  1  $        30,00   $         30,00  

Alimentación Días 10  $          1,50   $         15,00  

SUBTOTAL  $       604,00  

IMPREVISTOS  $         30,20  

TOTAL  $       634,20  

      

 CONCEPTO PORCENTAJE    

 IMPREVISTOS 1.00     
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VII.  Tabulación de Resultados  

Dentro de este capítulo se muestra cada uno de los resultados y el análisis 

obtenidos dentro de la recopilación de información, permitiendo caracterizar y responder 

a esta investigación  

Desarrollo de encuesta 

1. ¿Considera usted que tener Cultura Tributaria  es importante para la empresa? 

Tabla 11. Cultura Tributaria 

Variables Población Porcentaje 

Si 7 60% 

No 2 40% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de línea blanca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Bustamante,2023 

Análisis e Interpretación 

Con respecto a la importancia de la cultura tributaria en la empresa un 60% de los 

encuestados indica que si es importante porque ayuda a planificar y fortalecer el 

cumplimiento de las responsabilidades tributarias dadas por el ente regulador Servicio de 

Rentas Internas SRI de esta manera se asegura la estabilidad y crecimiento de la misma y 

un 40% respondió que no. 

Ilustración 4.  Cultura Tributaria 
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2. ¿Cómo considera usted su nivel de conocimientos sobre los deberes 

tributarios que debe cumplir la empresa? 

Tabla 12.Conocimiento sobre los deberes tributarios. 

Variables Población Porcentaje 

Alto  2 22% 

Medio 3 33% 

Bajo 4 45% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca. 

Ilustración 5. Nivel de conocimiento 

Elaborado por: Bustamante,2023 

 

Análisis e Interpretación: 

Como referencia sobre el nivel de conocimiento de los deberes tributarios que la 

empresa está obligado a cumplir, los encuestados señalan con un 22% que es alto mientras 

que un 45% indico que es bajo y un 33% un nivel medio de conocimiento. Este resultado 

refleja que existe una debilidad, debido a que cuando no existe conocimiento sobre la 

actividad económica y responsabilidad tributaria esta tiende a ser objeto de multas y 

sanciones. 

22%

33%

45%

Nivel de conocimiento

Alto Medio Bajo
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3. ¿Considera usted que, al tener un conocimiento más amplio sobre la cultura 

tributaria , contribuiría  al cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

empresa? 

Tabla 13. Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias. 

Variables Población Porcentaje 

Si 5 56% 

No 0 0% 

Talvez 4 44% 

Total:  9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de línea blanca. 

Ilustración 6. Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Elaborado por: Bustamante, 2023 

 

Análisis e Interpretación 

De acuerdo al 56% de los encuestados, consideran que tener un conocimiento más 

amplio en cultura tributaria si contribuiría de manera positiva sobre las obligaciones 

tributarias que tiene la empresa, un 44% indica que talvez se reforzaría el estado tributario 

de la empresa. 

 

56%

0%

44%

Cumplimiento de las obligaciones tributrias 

Si No Talvez
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4. ¿Considera usted que la empresa cuenta con un sistema contable que facilita 

el registro y control de todas las actividades económicas, así como sus 

obligaciones tributarias? 

Tabla 14. Sistema contable.  

Variables Población Porcentaje 

Si 9 100% 

No 0 0% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca 

Ilustración 7. Sistema contable 

Elaborado por: Bustamante, 2023 

Análisis e Interpretación 

Teniendo presente que las herramientas tecnológicas facilitan los procesos de 

administración contable en las empresas los encuestados indicaron con el 100% que la 

empresa si cuenta con un sistema contable que facilita el registro y control de todas las 

actividades económicas, así como sus obligaciones tributarias. 

 

100%

0%

Sistema contable

Si No
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5. ¿Considera usted que es primordial cumplir con las obligaciones tributarias 

en el tiempo según los plazos preestablecidos por el ente regulador? 

Tabla 15. Cumplir con las obligaciones. 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca 

Ilustración 8. Cumplir con las obligaciones. 

Elaborado por: Bustamante, 2023. 

Análisis e Interpretación 

En la ilustración 8, se observa que el 100% de los trabajadores indican que si es 

importante cumplir con las obligaciones tributarias de la empresa a tiempo así se evita 

sanciones, multas o que la administración tributaria clausure por incumplimiento de las 

obligaciones por falta de conciencia y cultura tributaria. 

 

 

 

Variables Población Porcentaje 

Si 9 100% 

No 0 0% 

Total 9 100% 

100%

0%

Cumplir con las obligaciones

Si No
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6. ¿Conoce usted las obligaciones tributarias que cumple la empresa? 

Tabla 16. Obligaciones Tributarias. 

Variables Población Porcentaje 

Si 7 78% 

No 2 22% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca. 

Ilustración 9. Obligaciones Tributarias. 

             Elaborado por: Bustamante, 2023 

 

Análisis e Interpretación 

Como se observa en la gráfica, los encuestados señalan con el 78% que si conocen 

cuáles son las obligaciones tributarias que deben cumplir para evitar sanciones o multas 

y un 40% indica que no conoce las obligaciones que debe cumplir la empresa. Estos 

resultados evidencian una deficiencia que no se ha tomado en cuenta en virtud que cuando 

no se tiene conocimientos sobre las obligaciones tributarias en una entidad esta propensa 

a comerte errores. 

 

78%

22%

Obligaciones Tributarias

Si No
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7. ¿La empresa debe cumplir  con la obligación tributaria Impuesto al valor 

agregado IVA? 

Tabla 17. Declaración del impuesto al valor agregado. 

Variables Población Porcentaje 

Si 9 100% 

No 0 0% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca 

Ilustración 10. Declaración del impuesto al valor agregado. 

Elaborado por: Bustamante, 2023. 

 

Análisis e Interpretación 

En el grafico se observa que el 100% de empleados expresaron que la empresa si 

debe declarar el impuesto de valor agregado IVA en este caso conocen que toda persona 

y sociedad que preste servicio o realicen transferencia o importaciones de bienes deben 

pagar el impuesto y la entidad lo realiza. 

 

 

100%

0%

Declaración del impuesto al valor agregado IVA

Si No



 

63 

 

8. ¿La empresa emite comprobante de venta autorizados por el SRI? 

Tabla 18. Comprobantes de Ventas. 

Variables Población Porcentaje 

Si 9 100% 

No 0 0% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca. 

Ilustración 11. Comprobantes de Ventas. 

Elaborado por: Bustamante, 2023. 

 

Análisis e Interpretación 

En la ilustración 11, se observa que el 100% de los empleadores indicaron que la 

empresa si emite comprobantes de ventas autorizados por el SRI. Un punto a favor para 

demostrar que si poseen cultura tributaria dentro de sus actividades. 
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9. ¿Usted sabe si la empresa declara el impuesto a la Renta sociedades? 

Tabla 19.Declaración de impuesto a la Renta Sociedades. 

Variables Población Porcentaje 

Si 6 67% 

No 3 33% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca. 

Ilustración 12.Declaración de impuesto a la Renta Sociedades. 

Elaborado por: Bustamante, 2023. 

 

Análisis e Interpretación 

Con respecto a la declaración de impuesto a la Renta sociedades un 67% de los 

encuestados respondieron que la empresa cumple con dicha obligación y un 33% indica 

que desconoce el tema. 
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 10. ¿Conoce usted si la empresa ha sido visitada por el SRI? 

Tabla 20. Visita del Servicio rentas internas SRI. 

Variables Población Porcentaje 

Si 9 0% 

No 0 100% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca. 

Ilustración 13. Visita del Servicio rentas internas SRI. 

Elaborado por: Bustamante, 2023. 

 

Análisis e Interpretación 

En el gráfico, se observa que el 100% de los empleadores indicaron que el 

Servicios de Rentas Internas SRI si ha realizado visitas en ocasiones para constatar las 

facturas entregadas a los clientes y verificar que la empresa cumpla con las actividades 

tributarias y no se efectúe riesgos a los consumidores. 
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11. ¿La empresa ha sido sancionada por no declarar en el tiempo dado por el 

Servicio de Rentas Internas SRI? 

Tabla 21. Sanción dada por el Servicio Rentas Internas SRI. 

Variables Población Porcentaje 

Si 0 0% 

No 9 100% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca. 

Ilustración 14. Sanción dada por el Servicio Rentas Internas SRI. 

Elaborado por: Bustamante, 2023. 

 

Análisis e Interpretación 

Como se observa en el gráfico, en relación a la pregunta los empleados indicaron 

con el 100% que la empresa no ha sido sancionada por el Servicios de Rentas Internas 

SRI. 
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12. ¿La empresa recibe multas por el Servicio de Rentas Internas por no 

cumplir a tiempo con las obligaciones tributarias?  

Tabla 22.Multas por el Servicio de Rentas Internas. 

Variables Población Porcentaje 

Si 1 11% 

No 0 0% 

Talvez 8 89% 

Total: 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca. 

Ilustración 15. Multas por el Servicio de Rentas Internas. 

Elaborado por: Bustamante, 2023. 

 

Análisis e Interpretación 

El 11% de los encuestados define que la empresa si ha tenido que pagar multas y 

un 89% indica que talvez en este sentido desconocen. 
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13 ¿Sería correcto que la empresa implemente una eficaz capacitación sobre 

la importancia de tener cultura tributaria y como incide en el cumplimiento de los 

deberes tributarios en la misma? 

Tabla 23. Capacitación tributaria. 

Variables Población Porcentaje 

Si 9 100% 

No 0 0% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca. 

Ilustración 16. Capacitación tributaria. 

Elaborado por: Bustamante, 2023. 

 

Análisis e Interpretación 

El 100% de los encuestados indican que, si es necesario que la empresa brinde 

capacitación sobre los temas de tributación, en este caso tener cultura tributaria en la 

empresa permite que exista eficiencia y eficacia en el funcionamiento. 
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Preguntas de entrevista al contador general 

1. ¿Cree usted que es importante que los empleados de la empresa tengan 

cultura tributaria?  ¿Por qué? 

Si las cosas básicas como IVA retenciones facturas en lo personal son cosas 

necesarias de la empresa, por las ventas de los chicos de cajas de siendo fundamental para 

las ventas netas mediante las facturas. 

2. ¿Considera usted que la cultura tributaria incide positivamente en las 

obligaciones tributarias? ¿Por qué? 

Si, porque cuando existe conciencia tributaria se puede llevar un control de las 

obligaciones de cada personal, declarar a tiempo evitando así sanciones, notificaciones, 

multas o llamadas de atención por el SRI. 

3. ¿Ha sido capacitada por parte de la empresa en temas tributarios?  

La empresa proporciona información sobre las políticas internas, normativas de 

la filosofía empresarial, pero se necesita que periódicamente los encargados realicen 

capacitaciones sobre temas tributarios para aumentar credibilidad sobre la 

responsabilidad de cada uno de los empresarios. 

4.  ¿De qué manera se prepara la información para las declaraciones 

tributarias?  

Se ingresan la factura reporta de compras de ventas ingresos de las mínimas y 

después revisar las compras con el 12% y el 0% y las retenciones mediante notas de 

créditos, débitos y verifican sí coinciden con lo que el SRI refleja; y si no es el caso, que 

no coinciden vuelven a verificar que sea el correcto. 

5. ¿Cómo se mide el riesgo del incumplimiento de sus obligaciones tributarias? 
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Verificando en la página del SRI si todas las obligaciones están declaradas a 

tiempo en las fechas exactas para evitar sanciones por incumplimiento. 

6. ¿De qué manera se establecen información para que los colaboradores 

puedan cumplir con las obligaciones tributarias? 

En la empresa existen la comunicación, se les da a conocer los cambios tributarios 

darles informes por ejemplo ellos se les indico que la factura de consumidor final solo se 

puede dar hasta $50 porque el SRI no autoriza si va como consumidor final si pasa de 

dicho valor. 

7. ¿Cuál fue el impacto de la nueva Reforma Tributaria para la empresa? 

Yo ingrese en octubre del 2022 a la empresa revisando todas las actividades de la 

misma en caso de cambios se basa en las retenciones. Actualmente la empresa está en 

régimen emprendedor y si pasa de los $300.000.00pasa al Régimen General, de allí 

cambios no porque son las mismas obligaciones. 

8. ¿Se realizan las declaraciones que les corresponde a la empresa de acuerdo 

con el plazo establecido en la Ley? 

En la actualidad SI, siempre reviso que las declaraciones se realicen en las fechas 

establecidas por la Ley Servicio de Rentas Internas SRI, así evito sanciones que 

perjudiquen mi bienestar en la empresa como la productividad de esta, en este año me 

toca subir el Anexo Transaccional Simplificado semestral porque la anterior contadora 

no lo realizo la declaración.  

10 ¿La empresa ha sido sancionada por el SRI? Indique que tipo de sanción 

recibió. 
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No, definitivamente la empresa hasta el momento no ha tenido ningún llamado de 

atención por incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte del SRI, ya que se 

mantienen al día revisando las actualizaciones en este año se va declarar el anexo 

Transaccional Simplificado que por falta de conciencia tributaria la contadora anterior no 

declaro. 

11. ¿Cómo definiría el estado tributario de la empresa?  

Excelente tenemos crédito tributario se está al día en las obligaciones y no se ha 

recibido ningún tipo de llamado de atención por parte del SRI. 

12.  ¿Se revisan que los comprobantes de ventas cuenten con los requerimientos 

de ley? 

Si, el Gerente y demás empresarios tratan de estar verificando las facturas que 

estén al día para evitar problemas legales en cuanto a las obligaciones tributarias. 

13. ¿Por qué la empresa no declaro el Anexo Transaccional simplificado en el 

2022? 

Realmente no se sabe porque la anterior ING. No subió el Anexo Transaccional 

Simplificado quizás por los cambios que en ese año se dieron ella decidió no 

subirlos, el Servicio de Rentas Internas SRI no ha notificado alguna sanción como 

le indique tenemos un excelente estado tributario y este periodo se subirán los 

anexos en el tiempo establecido.  
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VIII.  Discusión de resultados  

Esta investigación tuvo como propósito analizar la cultura tributaria en Arévalo 

repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA. LTDA para determinar su incidencia 

en el cumplimiento de los deberes tributarias. 

Además, se identificó el marco legal al cual está regido: Código Tributario, Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno, Ley del Registro Único del Contribuyente, para 

orientar sus acciones al cumplimiento tributario, del mismo modo se verifico que Arévalo 

repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA. LTDA no está obligada a llevar 

contabilidad y su obligación tributaria es efectuar declaraciones IVA, declaración de 

Impuesto a la Renta Sociedades, Anexo Relación de Dependencia, Anexo transaccional 

simplificado, Anexo de Accionista, Anexo de dividendos utilidades y beneficios, a 

continuación, se detallan los hallazgos de esta investigación: 

Una vez realizadas las encuestas se observó que el nivel de conocimiento de las 

obligaciones tributarias dentro de Arévalo repuestos y suministros de línea blanca 

ARLB.CIA. LTDA sobre el cumplimiento tributario es bajo quedando susceptibles a 

posibles sanciones, no obstante, la persona encargada de la parte tributaria dentro de la 

empresa conoce cuales son las obligaciones que esta debe cumplir ante el ente regulador. 

Por ello, Cárdenas (2021) menciona que una manera de evitar el incumplimiento 

tributario es fomentando la educación y conciencia tributaria en las personas para que 

sean capaces de reconocer y cumplir voluntariamente sus obligaciones, estas acciones no 

pueden desarrollarse solo con la participación del contribuyente, serán difundidas y 

fomentadas por estado y el sistema tributario. 
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Dentro de las obligaciones tributarias, se evidencio que, si cumplen con entregar 

los respectivos comprobantes, sin embargo, a las personas encuestadas mencionaron que 

no tienen conocimiento si la empresa ha recibido multas por parte del SRI por 

incumplimiento o declaraciones no efectuada en la fecha correspondiente, una vez 

revisada las declaraciones de IVA la empresa Arévalo repuestos y suministros de línea 

blanca ARLB.CIA. LTDA si ha presentado perdidas monetarias por declaración tardía 

además de no presentar el anexo Transaccional Simplificado en el año de estudio. 

En la entrevista realizada al contador manifestó que es de suma importancia que 

las personas que laboran dentro de la empresa tengan conocimiento sobre las obligaciones 

tributarias, sin embargo, la empresa no realiza este tipo de capacitaciones. 
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IX.  Conclusiones  

Una vez finalizado el trabajo de investigación y luego de haber obtenido y 

analizado los datos recolectados, se exponen las siguientes conclusiones: 

Se fundamentó teóricamente y metodológicamente sobre los factores tributarios, 

resaltando, la relevancia de las leyes tributarias, a través de sus principios y regulaciones 

e intervenciones, se logró identificar que el Servicio de Rentas Internas (SRI) establece 

que toda persona y/o sociedades natural o jurídica que realice actividades económicas 

deber inscribirse en el RUC, emitir y entregar comprobantes de venta, declarar y pagar 

impuestos, mismas permite comprender la importancia de la cultura tributaria como una 

herramienta que facilita las responsabilidades de los contribuyentes con sus obligaciones 

así mismo ayuda a las empresas al cumplimiento  tributario como un deber social. 

    Mediante la verificación del nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en Arévalo repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA. LTDA, se 

constató de  acuerdo a lo estipulado por la ley en este caso el Servicio Rentas Internas 

(SRI), las declaraciones Impuesto de Valor Agregado IVA, Impuesto a la Renta 

Sociedades, Anexo de Relación de Dependencia, Anexo de Accionista, Anexo de 

dividendos utilidades y beneficios  los cuales han sido cumplidas de acuerdo al noveno 

digito de RUC que es 12 de cada mes, así mismo existen fechas de declaración dadas 14 

de cada mes que por ser días no hábiles pasan a días laborables a su vez la empresa tiene 

una declaración con fecha 15 de Mayo la cual genero una multa por declaración tardía de 

$194,88 en el Anexo N# 15 se puede evidenciar. En relación al Anexo Transaccional 

simplificado la empresa ha incumplido con una de sus obligaciones tributaria la multa en 

valor monetario es de $60 americanos porque según el Art.105.- sanción por falta de 

declaración. Cuando  la administración compruebe que los sujetos pasivos de los 

impuestos de que trata esta Ley no han presentado las declaraciones a las que están 
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obligados, les sancionara, sin necesidad de resolución administrativa a su vez  en el Art 

100.-cobro de multas en donde se especifica que los sujetos pasivos que dentro de los 

plazos establecidos en el reglamento, serán sancionados, si el sujeto pasivo no cumpliere 

con su obligación de determinar, liquidar y pagar las multas, antes de subir el ATS la 

empresa deberá cancelar dicho valor aunque no tengan notificación por parte de la 

administración tributaria al no proceder el servicio de Rentas Internas tiene un lapso de 3 

años para notificar, porqué se registró como incumplimiento en el periodo fiscal 2022 y  

aumenta en un 20% estas obligaciones no son opcionales son de carácter obligatorio. 

Se impulso la divulgación científica mediante un artículo, en donde se determinó 

el estudio de las variables en la cual se concluyó que existe una deficiente cultura 

tributaria, además de presentar  un nivel bajo de las obligaciones y pagos de impuesto, 

por tal razón se debe generar un cambio profundo en el comportamiento de  Cía. Arévalos 

para fomentar  e inculcar el valor de tener conciencia  sobre el cumplimiento de los 

deberes, valores y conducta tributaria, acorde a las normativas jurídica vigente, una 

cultura tributaria responsable incide positivamente al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la sociedad. 
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X. Recomendaciones  

Se recomienda a la empresa que realice capacitaciones periódicas para incentivar 

a los empleados a tener conocimiento sobre temas tributarios, cumpliendo con exactitud 

las obligaciones para financiar la mejora de bienes y servicios ofertados a los clientes. 

Se recomienda fomentar la cultura tributaria para crear conciencia en la 

ciudadanía sobre la importancia que conlleva contribuir de forma responsable y oportuna 

con su pago de impuestos. 

Se recomienda que la empresa pague la multa para que evite pérdidas económicas 

superiores al monto por incumplimiento, antes de subir el ATS se tenga cultura tributaria 

y se cancele la multa, aunque no tenga notificación. 

Se recomienda que la administración tributaria incremente sus capacitaciones 

sobre los deberes y obligaciones tributarias que como contribuyentes están sujetos a 

cumplir. 
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Cronograma  

PERIODO 2022 

N° ACTIVIDADES  
Noviem

bre  

Diciemb

re  

Enero 

2023 

Febrero 

2023 

Marzo 

2023 

1 Recolección de información                     

2 
Planteamiento del problemas y 

formulación del problema 

                    

3 Elaboración de objetivos                     

4 Justificación                     

5 Desarrollo de marco teórico                      

6 Diseño metodológico                     

7 Población, Muestra, Recursos                     

8 
Presupuesto, resultados y 

discusión. Recolección de datos 

                    

9 
Discusión, explicación general 

del desarrollo de la discusión 

                    

10 Conclusiones y recomendaciones                     

11 Cronograma de actividades                     

12 
Referencias bibliográficas, 

anexos  

                    

13 
Estructura de artículo Científico, 

Titulo, Resumen. 

                    

14 
Introducción                    

 

 

15 
Diseño Metodológico  

Población y Muestras 

                    

16 

Resultados, análisis de datos, 

presentación de datos, discusión, 

referencias bibliográficas y 

elaboración del artículo 

científico. 
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Resumen 

El objetivo de este artículo se centra en analizar la importancia de aplicar la cultura 

tributaria para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que deben tener los 

comerciantes que distribuyen sus productos o brindan servicios existentes en el mercado. 

La metodología utilizada se enmarcó en el método descriptivo, documental y explicativa. 

Las técnicas de recolección de datos incluyeron la encuesta, para constatar los resultados 

con estudios anteriores de otros autores. Los resultados que se obtuvieron en el artículo 

científico se verificaron mediante un análisis que las obligaciones tributarias en Arévalo 

Repuestos y Suministros de Línea Blanca ARLB. CIA. LTDA, estén acuerdo a lo 

estipulado por la ley en este caso el SRI en donde se constató que están dentro de las 

fechas de pago de acuerdo con el noveno digito de RUC que es 12 de cada mes, así mismo 

existen fechas de declaración dadas 14 y 15 de mes que por ser días no hábiles pasan a 

días laborables, mediante la revisión de la información de Declaración Semestral de IVA, 

Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades y sus respectivos anexos han sido 

cumplidos según el Art 97. Responsabilidad por incumplimiento del Código Tributario. 

Por lo tanto, se concluye que es necesario tener conocimiento cuán importante es la 

cultura tributaria y las obligaciones fiscales para el contribuyente, sobre todo, saber los 

beneficios que contrae obtener en regla el régimen tributario. 

Palabras claves: Cultura tributaria, obligaciones fiscales, contribuyente, SRI. 

Abstract 

The objective of this article focuses on analyzing the importance of applying the 

tax culture to comply with the tax obligations that merchants who distribute their products 

or provide existing services in the market must have. The methodology used was framed 

in the descriptive, documentary and explanatory method. The data collection techniques 

included the survey, to verify the results with previous studies by other authors. The 

results obtained in the scientific article were verified through an analysis of the tax 

obligations in Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca ARLB. INC. LTDA, are 

in accordance with the provisions of the law in this case the SRI where it was found that 

they are within the payment dates according to the ninth digit of RUC which is 12 of each 

month, likewise there are declaration dates given 14 and 15th of the month which, because 

they are non-business days, become business days, by reviewing the information of the 
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Semi-annual VAT Declaration, Corporate Income Tax Declaration and their respective 

annexes have been complied with according to Art 97. Liability for breach of Tributary 

Code. Therefore, it is concluded that it is necessary to know how important the tax culture 

and tax obligations are for the taxpayer, above all, to know the benefits that the tax system 

obtains in order. 

Keywords: Tax culture, tax obligations, taxpayer, SRI. 

Introducción 

En Latinoamérica se muestra una carga tributaria inferior a la de otros países, 

debido al desconocimiento y a la carencia de cultura, se puede relacionar con países de 

Asia y África donde muestra cierta regularidad porque manejan una economía baja. Sim 

embargo se debe resaltar que esta región ha sufrido cambios esenciales en la estructura 

de los ingresos tributarios debido a las nuevas leyes establecidas y adopción de novedosas 

herramientas 

Ecuador posee un sistema tributario que con el pasar de los años se ha fortalecido 

debido a políticas establecidas por los gobiernos de turno, sin embargo, existen brechas 

en la recaudación de los impuestos, según Zamora (2018) uno de los principales 

problemas es la evasión tributaria causada por cambios constante en las leyes, falta de 

transparencia del destino de los recursos y el desconocimiento provocando recaudaciones 

y distribuciones deficientes que inciden en la economía del país. 

La tributación es una herramienta que desempeña un rol fundamental en el 

proceso económico de un país y son definitivamente distintas en diferentes partes del 

mundo, pero con el mismo fin en común de fomentar el comportamiento económico 

responsable o cultura tributaria mediante los impuestos y los deberes tributarios de los 

contribuyentes. 

Para Quispe et al., (2020) indicaron que los factores que afectan en el 

cumplimiento del pago tributario, es la baja cultura tributaria, el nivel de educación y el 

nivel de ingreso familiar mensual. Así mismo, Cárdenas (2020) indica que el acatamiento 

de los compromisos tributarios requiere que los contribuyentes verifiquen determinadas 

obligaciones formales según el sistema tributario seleccionado, y se sancionará su 

cumplimiento parcial o tardío. Si bien se han establecido los supuestos de determinación 
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y control, su incumplimiento se ha convertido en una forma diferente de práctica evasiva 

y ha dado lugar a impuestos nacionales. 

El incumplimiento tributario no solo es un problema local, sino también a nivel 

nacional y, quizás, a nivel internacional, siendo este problema en los microempresarios 

que, si no están bajo presión, no cumplen con sus obligaciones; cumplen por miedo a una 

sanción o multa por parte de la entidad recaudadora (Quispe & Ayaviri, 2021). El deber 

de los contribuyentes es cumplir con las obligaciones tributarias, y en caso de 

incumplimiento de dichas obligaciones, incluyen sanciones o multas teniendo en cuenta 

los porcentajes establecidos por normativa vigente. Por el contrario, el desconocimiento 

por parte de los comerciantes es complicado su uso, dando lugar al incumplimiento de 

sus obligaciones fiscales.  

La Administración Tributaria Ecuatoriana a través del Servicio de Rentas Internas 

(SRI) es el organismo público que ayuda y dirige, en forma gratuita, a los ciudadanos a 

la correcta declaración de impuestos, asesoría personalizada, orientados a los 

contribuyentes, personas naturales y jurídicas que realicen alguna actividad económica 

en el Ecuador. 

En cuanto a la cultura tributaria, debemos entender que es la visión, son los 

criterios, las creencias, los hábitos y las actitudes de la sociedad hacia los impuestos. Si 

pagar impuestos es una realidad individual de trascendencia social, entonces la cultura 

tributaria es la variable que incorpora las dimensiones de conocimiento, formación y 

conciencia (Guevara, J., & Villacis, M., 2021) 

Los impuestos no son solo un conjunto de ingresos y gastos, sino la forma en que 

se materializan los valores de una sociedad. Del mismo modo, Noda et al., (2021) definen 

la cultura fiscal como un conjunto de información, percepciones, normas, 

comportamientos y actitudes de la sociedad. El reconocimiento de la importancia de la 

cultura fiscal comienza con el hecho de que es la base de la recaudación y el apoyo de 

nuestro país (Condori, et al., 2020). 

La obligación tributaria, permite la recaudación de impuestos por medio de la 

fiscalización y el cumplimiento de las normas, ya que si estas no se cumplen se procede 

a una sanción de parte del Estado. Cabe precisar que, en los últimos años la recaudación 

de impuestos se ha vuelto compleja, pues tanto empresas como contribuyentes no 

cumplen con su deber tributario (Valenzuela, 2021). 
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El pago oportuno de obligaciones tributarias depende mucho de la concientización 

que los ciudadanos tengan respecto al deber cívico de pagar tributos a esto se le conoce 

como cultura tributaria para esto se necesita tener un gran número de miembros que hayan 

entendido de manera clara el fin de la política tributaria y más aún de la cultura tributaria 

que se desea impartir (Rosas & Castro, 2019). 

La cultura tributaria es una responsabilidad que todos los ciudadanos debemos 

asumir y es fundamental interiorizarla para cumplir con las obligaciones tributarias de 

manera consciente y ayudar al desarrollo de nuestros pueblos, ya que actualmente los 

países más desarrollados tienen una mayor cultura tributaria por la misma razón que son 

más responsables con respecto al cumplimiento. De igual manera, teniendo en cuenta la 

finalidad que posee los impuestos para el desarrollo de las actividades comerciales, es 

fundamental departir de la cultura tributaria, pues el modo en que ahora los contribuyentes 

manifiesten una conducta de cumplimiento de los deberes tributarios. 

Uno de los problemas detectados en la empresa de estudio, es la falta de cultura 

tributaria o desconocimiento de los deberes y obligaciones tributarias proporcionadas en 

la personas naturales o sociedad al momento de las actividades lucrativas, ocasionando 

que exista evasiones fiscales y una serie de errores que inciden en el desarrollo de la 

sociedad. La falta de cultura tributaria es un problema que se encuentra en los países, en 

especial a los de menos desarrollo, debido al desconocimiento de la conciencia tributaria, 

por ello, se busca crear conciencia a los contribuyentes para que esta manera no afecte al 

crecimiento productivo de las empresas o negocios comerciales. 

De acuerdo con el Código Tributario (2018), en el artículo 15 menciona que la 

obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las 

entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud 

del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en 

dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la ley. 

En este sentido, el presente trabajo de investigación posee como objetivo analizar 

la cultura tributaria y su incidencia en los deberes tributarios en Arévalo Repuestos y 

Suministros de Línea Blanca ARLB.CIA. LTDA. Asume una investigación descriptiva y 

documental, de carácter descriptivo. Así mismo, el estudio se considera de tipo 

documental por la búsqueda de información mediante la recopilación de datos en revistas 
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científicas, libros, e interpretación de datos secundarios, obtenidos de otros investigadores 

en fuentes documentales. 

Materiales y Métodos 

En el presente estudio se utilizó un diseño descriptivo, documental y explicativo 

centrándose en describir con bases teóricas la relación existente de temas de cultura 

tributaria y el cumplimiento de los deberes tributarios obtenidos en el negocio comercial 

Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca ARLB. CIA. LTDA, en la ciudad de 

Manta. Se aplicó la ficha de observación que permitió realizar el análisis documental 

sobre la cultura y los deberes tributarios a través de las fuentes externas y así mismo a las 

personas que viven la problemática actual.  

De la misma manera se aplicó el método descriptivo, este método permite describir 

cuales son las causas que provocan que ciertos contribuyentes no cumplan con sus deberes 

y obligaciones tributarios como incide en Arévalo repuestos y suministros de línea blanca 

ARLB.CIA LTDA  

Se utilizo el método analítico que sirvió en el estudio de toda la información recopilada 

sobre la cultura tributaria y para la preparación del informe de investigación. 

Para obtener un universo se consideró el total de la población a estudiar, es decir 

el total de los trabajadores de Arévalo repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA 

LTDA el cual está conformado por 9 empleados, con el propósito de recolectar 

información necesaria para una buena indagación.  

Resultados 

Se identificó en el negocio comercial Arévalo Repuestos y Suministros de Línea 

Blanca ARLB. CIA. LTDA, ubicada en la Ciudad de Manta, cuentan con un personal de 

9 empleadores, donde se observó en los resultados que el 60% de los encuestados SI 

poseen conocimiento sobre la Cultura Tributaria, pero con el 40% del restante NO 

conocen, concluyendo que existe un problema de falta de conocimiento sobre la 

responsabilidad de cumplir con las obligaciones tributarias. 

Tabla 1. Conocimiento de Cultura Tributaria 

Variables Población Porcentaje 

Si 7 60% 
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No 2 40% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca 

En la tabla 2., observando los criterios de los empleadores, indicaron con el 100% 

que la empresa NO ejecuta capacitaciones sobre temas tributarios, por lo que muchos 

intentan cumplir con sus obligaciones buscando información sobre las causas y 

consecuencias al no tener una cultura tributaria en las actividades comerciales. 

Tabla 2. Capacitaciones de información tributaria 

Variables Población Porcentaje 

Si 0 0% 

No 9 100% 

Total 9 100% 

Fuente: Arévalo Repuestos y Suministros de Línea Blanca 

Discusión 

Esta investigación tuvo como propósito analizar la cultura tributaria en Arévalo 

repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA. LTDA para determinar su incidencia 

en el cumplimiento de los deberes tributarias dispuestas por su actividad económica, se 

indago sobre la cultura tributaria en el país, fundamentado en conceptos teóricos como: 

cultura tributaria, impuestos, tipos de obligaciones, deberes tributarios estructura de los 

contribuyente e información relevante de la Nueva Reforma Tributarias. 

Además, se identificó marco legal que se rige como: Código Tributario 2018, Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno 2018, Ley del Registro Único del Contribuyente, 

Ley de Reformatoria para Equidad Tributaria del Ecuador 2019, para orientar sus 

acciones al cumplimiento tributario, del mismo modo se verifico que Arévalo repuestos 

y suministros de línea blanca ARLB.CIA. LTDA no está obligada a llevar contabilidad y 

su obligación tributaria es efectuar declaraciones Semestral de IVA, declaración de 

Impuesto a la Renta Sociedades, Anexo Relación de Dependencia, Anexo transaccional 

simplificado, Anexo de Accionista, Anexo de dividendos utilidades y beneficios, a 

continuación, se detallan los hallazgos de esta investigación: 
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En relación a las encuestas el 40% que equivale a 2 empleados de la empresa 

manifestaron que no tienen conocimiento necesario sobre cultura tributaria, sin embargo, 

el 60% considera que es importante, lo que significa que el nivel de cultura tributaria de 

la empresa Arévalo Repuestos y Suministro de Línea blanca Arlb. Cía. Ltda. es alto, 

porque 100% de los encuestados en la pregunta Nª3 indican que incide positivamente al 

cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios. 

 De acuerdo a la pregunta Nª7 ¿Conoce usted las obligaciones tributarias que 

cumple la empresa? un 60% de los encuestados indico que sí, a su vez en la verificación 

de las declaraciones Impuesto Valor Agregado, Impuesto a la Renta Sociedades, Anexo 

de Relación de Dependencia, Anexo de Accionista, Anexo de dividendos utilidades y 

beneficios, detallados en el anexo 2 hasta el anexo 17 y con la tabla 4 hasta la tabla 8 se 

declararon dentro del tiempo establecido, razón por la que  coincide  que el 100% 

considera que es el principal motivo que la empresa no recibe sanciones, en la entrevista 

al contador  en las preguntas Nª5-8-10-11-13 sobre el cumplimiento de las declaraciones 

tributarias se resaltar que el Anexo Transaccional Simplificado no fue declarado en el año 

2022 tiempo de estudio de esta investigación, por lo que  la Ley de Régimen Tributario, 

Art.105.- sanción por falta de declaración. Cuando a la administración compruebe que los 

sujetos pasivos de los impuestos de que trata esta Ley no han presentado las declaraciones, 

les sancionara, sin necesidad de resolución administrativa. En cuanto a las capacitaciones 

el total de los encuestados que representa el 100% indica que la empresa no brinda 

capacitaciones, sobre los temas tributarios pero el contador si da los comunicados de las 

normativas o reglamentos dados por la LEY en algún cambio emitido por el Servicio de 

Rentas Internas SRI. 

Por ello, Cárdenas (2021) menciona que una manera de evitar el incumplimiento 

tributario es fomentando la educación y conciencia tributaria en las personas para que 

sean capaces de reconocer y cumplir voluntariamente sus obligaciones, estas acciones no 

pueden desarrollarse solo con la participación del contribuyente, serán difundidas y 

fomentadas por estado y el sistema tributario. 

De esa manera, una persona que posee cultura tributaria es consciente que al eludir 

sus obligaciones no permite al Gobierno cumplir con sus entregas al país, donde el 

beneficio será para a toda la sociedad (Paz & Cepeda, 2015). Por ello, el fortalecer las 
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políticas tributarias es fomentar una cultura tributaria en los contribuyentes como en la 

población. 

Conclusión 

Se fundamentó teóricamente sobre aspectos tributarios y factores importantes que 

conllevan a una cultura tributaria alta, así como la Nueva Reforma Tributaria vigente en 

el año 2022, resaltando la importancia de la cultura tributaria como una herramienta que 

facilita las responsabilidades de los contribuyentes con sus obligaciones así mismo, se 

resalta la relevancia de las leyes tributarias, a través de sus principios regulaciones e 

intervenciones que ayudaran a los contribuyentes en cuanto al cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias como un deber social. 

Se verifico mediante un análisis que las obligaciones tributarias en Arévalo 

repuestos y suministros de línea blanca ARLB.CIA. LTDA, estén acuerdo a lo estipulado 

por la ley en este caso el Servicio Rentas Internas SRI según el Art.67 Declaración del 

impuesto, Art.96 Deberes formales literal d) establece que son deberes formales de los 

contribuyentes o responsables presentar las declaraciones que le corresponda y; e) 

cumplir con los deberes específicos que la respectiva ley tributaria, Art.98 definición para 

sociedades, Art 97. Responsabilidad por incumplimiento, en donde se constató que las 

declaraciones Impuesto de Valor Agregado IVA, Impuesto a la Renta Sociedades, Anexo 

de Relación de Dependencia, Anexo de Accionista, Anexo de dividendos utilidades y 

beneficios están dentro de las fechas de pago de acuerdo al noveno digito de RUC que es 

12 de cada mes, así mismo existen fechas de declaración dadas 14 y 15 de cada mes que 

por ser días no hábiles pasan a días laborables. 

En relación al Anexo Transaccional simplificado la empresa ha incumplido con 

una de sus obligaciones tributaria la multa en valor monetario es de $30 americanos 

porque según el Art.105.- sanción por falta de declaración. Cuando  la administración 

compruebe que los sujetos pasivos de los impuestos de que trata esta Ley no han 

presentado las declaraciones a las que están obligados, les sancionara, sin necesidad de 

resolución administrativa a su vez  en el Art 100.-cobro de multas en donde se especifica 

que los sujetos pasivos que dentro de los plazos establecidos en el reglamento, serán 

sancionados, a su vez si el sujeto pasivo no cumpliere con su obligación de determinar, 

liquidar y pagar las multas en referencia, antes de subir el ATS la empresa deberá cancelar 

dicho valor aunque no tengan notificación por parte de la administración tributaria al no 
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proceder el servicio de Rentas Internas tiene un lapso de 3 años para notificar, así la 

empresa suba el anexo en el presente año, se registró como incumplimiento en el periodo 

fiscal 2022 y  aumenta en un 20%. 
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Anexo N. º2certificaciones de los miembros del Tribunal Sustentación.  

 



 

116 

 

 



 

117 

 

 



 

118 

 

 



 

119 

 

Anexo N. º3 Aval científico de manuscrito para publicación 



 

120 

 

 



 

121 

 

Anexo N. º4 Certificado de aceptación emitido por la Revista Científica. 

 



 

122 

 

Anexo N. º5 de publicación emitido por la Revista Científica 
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Anexo N. º7 Certificado del URKUN del proyecto de investigación  
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Anexo N. º 8 Formato de encuesta  

Esta encuesta es estrictamente confidencial, con la finalidad de recolectar información 

para el presente proyecto de investigación: ñCultura tributaria y su incidencia en el 

cumplimiento de los deberes tributarios en Arévalo repuestos y suministros de línea blanca 

ARLB.CIA.LTDAò 

Formato de encuesta 

1.  ¿Considera usted que tener Cultura Tributaria es importante para la empresa? 

Si                   No 

2. ¿Cómo considera usted su nivel de conocimientos sobre los deberes 

tributarios que debe cumplir la empresa? 

Alto                 Medio                            Bajo 

3. ¿Considera usted que, al tener un conocimiento más amplio sobre la cultura 

tributaria, contribuiría al cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

empresa? 

Si                                     No 

4. ¿Considera usted que la empresa cuenta con un sistema contable que facilita 

el registro y control de todas las actividades económicas, así como sus 

obligaciones tributarias? 

Si                                     No 

5. ¿Considera usted que es primordial cumplir con las obligaciones tributarias 

en el tiempo según los plazos preestablecidos por el ente regulador? 

Si                                   No 

6. ¿Conoce usted las obligaciones tributarias que cumple la empresa? 

Si                                   No 

7. . ¿La empresa debe cumplir con la obligación tributaria Impuesto al valor 

agregado IVA? 

Si                                   No 

8. . ¿La empresa emite comprobante de venta autorizados por el SRI? 

Si                                   No 

9. . ¿Usted sabe si la empresa declara el impuesto a la Renta sociedades? 

Si                                   No 

10. . ¿Conoce usted si la empresa ha sido visitada por el SRI? 

Si                                  No 

11. . ¿La empresa ha sido sancionada por no declarar en el tiempo dado por el Servicio 

de Rentas Internas SRI? 

Si                                  No 

12. . ¿La empresa recibe multas por el Servicio de Rentas Internas por no cumplir a 

tiempo con las obligaciones tributarias? 

Si                                      No                       Talvez 
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13.  ¿Sería correcto que la empresa implemente una eficaz capacitación sobre la 

importancia de tener cultura tributaria y como incide en el cumplimiento de los 

deberes tributarios en la misma? 

Si                                  No 
 

Anexo N. º9 Formato de entrevista 

1. ¿Cree usted que es importante que los empleados de la empresa tengan 

cultura tributaria? ¿Por qué? 

2. ¿Considera usted que la cultura tributaria incide positivamente en las 

obligaciones tributarias? ¿Por qué? 

3. ¿Ha sido capacitada por parte de la empresa en temas tributarios?  

4. ¿De qué manera se prepara la información para las declaraciones 

tributarias?  

5. ¿Cómo se mide el riesgo del incumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

6. ¿De qué manera se establecen información para que los colaboradores 

puedan cumplir con las obligaciones tributarias? 

7. ¿Cuál fue el impacto de la nueva Reforma Tributaria para la empresa? 

8. ¿Se realizan las declaraciones que les corresponde a la empresa de acuerdo 

con el plazo establecido en la Ley? 

9. ¿La empresa ha sido sancionada por el SRI? Indique que tipo de sanción 

recibió. 

10. ¿Cómo definiría el estado tributario de la empresa?  

11. ¿Se revisan que los comprobantes de ventas cuenten con los requerimientos 

de ley? 

12. ¿Por qué la empresa no declaro el Anexo Transaccional simplificado en el 

2022? 
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Anexo N. º10   Información contenida en el RUC  
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Anexo N.º 11 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes de enero 2022 
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Anexo N.º 12 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes de febrero 

2022 
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Anexo N.º 13 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes de marzo 2022 
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Anexo N.º 14 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes de abril 

2022 
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Anexo N.º 15 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes de mayo 2022 
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Anexo N.º 16 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes de junio 2022 
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Anexo N.º 17 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes de Julio 2022 
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 Anexo N.º 18 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes de agosto 2022 
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Anexo N. º19 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes del septiembre 

2022 
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Anexo N.º 20 Declaraciones del Impuesto al Valor agregado IVA mes del octubre 

2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


